
D o n  C A R L O S ,
PO R  L A  G R A C IA  D E  D IO S.

Rey de Castilla, de León, de Aragón, 
de las Dos Sicilias, de Jerusalén, de

Na-



Navarra, de Granada, de Toledo, de 
Valencia, de Galicia, de Mallorca, de 
Sevilla, deCerdeña, de Cordova, de 
Córcega, de Murcia, de Jaén, de los 
Algarves de Algecira, de Gibraltar, de 
las Islas de Canaria, de las Indias Orien

tales, y  Occidentales, Islas, y  Tierra 
Firme del Mar Occeano; Archiduque 
de Austria, Duque de Borgóña, de Bra

vante, y  Milan; Conde de Abspurg, 
Flandes, Tirol, y  Barcelona; Señor de 
Vizcaya, y  de Molina, &c. Por quan

to habiéndome presentado el Consula

do de Burgos, por medio del Intenden

te de aquella Ciudad, las Ordenanzas 
antiguas con que se gobierna, aproba

das el año de mil quinientos setenta y  
dos, con la solicitud de que, mediante 
haberme dignado mandar se executase 
en ella el Registro general de Lanas, y  
Adeudos, y  se cobrasen los derechos 
pertenecientes á mi Real Hacienda, me 
sirviese declarar, si desde luego debería

dar



dar principio al uso, yixercicio de su ju

risdicción : remitidas e mi orden á la 
Junta General de Coiercio, y  Mone

da para su examen, la pasó al referido 
Intendente, para qu» haciéndolas re

conocer por el Prior y  Cónsules, y  
algunas personas de «-edito, é inteli

gencia en aquel Conercio, y  tenien

do presente las estableadas nuevamen

te en el Consulado de Barcelona, que 
se le acompañaron, formisen las que les 
pareciesen oportunas al estado actual 
de aquel Comercio, y  su mayor fo

mento: en cuya consecaencia, execu* 
tado asi por el Intendente, y  dirigi

das á la Junta las nuevas Ordenanzas 
firmadas por el mismo Comercio, con 
los reparos que se le ofrecieron sobre 
algunos Capitulos; toda via tuvo no 
obstante por conveniente la Junta remi

tirla á la Ciudad de Burgos, para que, 
con audiencia de su Procurador Gene

ral, informase lo que se le ofreciese, co

mo



mo lo hizo; y  la funta habiendo visto, 
y  examinado cor atención las nuevas 
Ordenanzas, con presencia de las anti

guas, de las razoies propuestas por la 
Ciudad, é Intencente, y  de lo expues

to por mi Fiscál, me dió cuenta de to

do en Consulta le diez de Mayo de 
este año , acomjañando Copia de las 
Ordenanzas que arregló, y  le pareció 
deben observare para el gobierno de 
aquel Consulad), fomento del Comer

cio, Agricultura, y  Fábricas, exercicio 
de la jurisdicción de el Prior, y  Cónsu

les , derechos de haberias que deben 
percibir, y  las facultades que ha de 
tener la Junta particular de Gobierno, 
compuesta de los mismos Individuos. 
Y por Resolución mia á la citada Con

sulta, he venido en aprobar, como por 
el presente apruebo las referidas Or

denanzas, las quales son en la forma 
siguiente.

CA-



CAPITULO
B E  l A  A D V O C A üIO R  D E  L A  U N IF E R S ID Á D

de Consulado, é Individuos que han de componerle, 

y  ser admitidos.

N U M E R O  P R IM E R O .

pRimeramente ordeno, que la Universidad, Casa de Con

tratación, y Consulado de la Ciudad de Burgos sea llama-
A da,,



da, y nombrada, como antiguamente lo era, y es, con el 

titulo de la Advocación del Espíritu Santo, sin cuyo funda

mento ninguna cosa puede ser ñrme, ni permanente; y las 

Armas del Consulado, y Universidad sean la insignia, y fi

gura de como el Espíritu Santo vino, despues de la Ascen

sión de nuestro Salvador, sobre el glorioso, y Sacro Cole

gio de la Virgen Soberana nuestra Señora, y los Gloriosos 

Aposteles Principes de la Iglesia, y para la conservación de 

el renombre, y autoridad de esta Universidad se pongan 

las referidas Armas> como hasta aqui lo han estado, en el 

Selloj Edificios, Ornamentos de ella, y demás partes que se 

requiera, usando del Sello en los Titulos, Nomb^^ientos, 

y Cartas,que por el Consulado se expidan; d ^ d o ;  como 

doy á lâ  dicha Casa de Cog|ratacion doode se han celebra

do, y d i ^ n  celebrar l a ^ J u n t ^ ^ ^  erales de Universidad, 

y las Audiencias c ^ eT S rio r , y Cónsules, mSsrs los hono

res, y exempcÍ9i3es, que gozan las demas en que asisten 

mis Tribunale^^

N U M E R O  II. í

Universidad^ y Casa de Contratación del Consulado 

se compondrá de todos los que ahora sonT^y^-eiLadelante 

quisieren matricularse en él, de qualesquiera clase 

clon, ó calidad que fueren, teniendo las demás que se ex

presarán, sin que por esto sea visto quedar sin facultad de 

exercer su Comercio los que no sé mamStrlas^n,, pues po

drá hacerlo libremente qualquiera , aunque no matri

culado, con la circunstancia de que , como quiera que sea, 

esté sujeto á las Ordenanzas, y jurisdicción de el Consu

lado, w  .

N U M E R O  I I I .

nr
i  Oda persona natural de estos Re/nos, ó  envquien con-

cur-



3
curran las calidades que se requieren para gozar de los Pri

vilegios concedidos á los naturales^ estando avecindada, y 

radicada en Burgos, con ca3a abierta, y tomando Parroquia, 

ó en alguno de los Lugares de su Provincia, será admitida 

en el Consulado, y Universidad de Comerciantes, con tal 

que tenga la edad que previene el Derecho para adminis

trar sus bienes, y especialmente los de Comercio^ de cuyos 

Individuos se trata; y en este concepto, atendiendo á el que 

actualmente existe en Burgos, y su Provincia, y para que 

sirva de mayor fomento, el pretendiente que haya de ser 

admitido deberá hallarse á lo menos con caudal propio de 

veinte njÜ reales, y los demás requisitos; exerciendo por 

mayor en Almacén, ó Lonja cerrada el Comercip.j¿íe- Pa

ños, Sedas, y I^ n zo s , A z u ^ ^ ,  Dulces, Cacao^ y Espe

cería^ frutos,-y generös de qual^iera calidad no prohibida, 

en el de Letras de cambio, y en el ^  in tro^ccion , ó ex

tracción de los mismos generös^ y frutos^y ^n el de Fa

bricas, ú otros semejantes.

N U M E R O  IV.

M.J_VJ_Ediante la decadencia del Comercio por mayor en la 

Ciudad de Burgos, siendo el mas regular el que hacen por 

menor el trato de Paños^ y Sedas, y el de Joyería, uno y 

otro respective en generös de Lana^ y Seda, Oro, y Plata, 

Lienzos, y Telas blancas de todas ciases, conviniendo fo

mentar el cuerpo del Consulado, y Comerciantes Matricula

dos: quiero, y mando, que los dichos dos tratos de Paños, 

y Sedas, Joyería, y Lencería puedan ser admitidos á la Ma

tricula, en forma de Comunidad, nombrando, y proponien

do cada uno un sugeto entre sí, que le represente, y que 

los tales en nombre de dichos tratos, sean recibidos con 

voz activa, y pasiva, y tenidos como qualquiera de los otros

In-



4  .
Individuos Comerciantes Matriculados; sin que esto se es

tienda para con ninguno de los otros tratos, y Gremios de 

por menor, que hay ó haya en dicha Ciudad; y todo sin 

perjuicio de los Individuos, que actualmente existen, y es- 

tan comprehendidos en dicho Consulado.

D
N U M E R O  V.

Eberán admitirse al Consulado todas las personas > sin 

limitación> que justificaren las expresadas calidades, y sin 

que acerca del origen^ ó linage de los pretendientes, ñi su 

conducta, se hagan averiguaciones odiosas, que o ^ io n e n  

perjuicios, pues para ser recibidos á la matricu^, ha de 

bastar á^ualquiera el ser regjitado comunmente por hom

bre honraj^o, de legalida^ y l^ieíl^^ostumbres ̂  previnien

do que los Caballeros^'lospNobles, y demás personas hacen

dadas > que mantengan labranzas, cria de Ganados, Fabri

cas^ ó hagan el Comercio por mayor, puedan incluirse en 

la Matricula, sin perjuicio de su nobleza, heredada, ó ad

quirida, ni de los derechos, y privilegios que les corres

ponde.

N U M E R O  VI .

A FIN de evitar en el punto de admisión los inconve

nientes^, que por lo regular resultan de las pasiones, y fines 

particulares: ordeno, que para entrar en la Matricula, de

berá el pretendiente dar memorial á la Universidad del Con

sulado, con los instrumentos calificativos de su naturaleza, 

vecindad, y Comercio en que se emplea; y vistos, y exa

minados en ella por todos los concurrentes, con atención á 

las calidades requeridas, votarán por votos secretos sobre su 

admisión, ó exclusión, en que se estará á lo que resultáre 

por la mayor parte de dichos votos; y si por ser el preten-

dien



diente forastero^ nò\se lialìaren los vocales eri estafe de for- 

mar juicio sobre sus calidades, podrán diferir los votos pa

ra otra Junta, quedando ál arbitrio del Presidente de ella 

determinar el tiempo que vaste para tomar los informes con^ 

ducentes; encargando, ' como encargo á didba Üniversidad, 

y sus individuos procedan en todo con la reflesion, y jus

tificación correspondiente, y único fin de Lt utilidad común 

del Consulado.

N U M E R O  VI L

T*
I Odo Comerciante Matriculado, que fuere reo confeso, 

ó convicto de qualquiera delito de los que inducen infamia, 

6 hicieren banca rota, 6 quiebra, maliciosamente, y con 

fraude conocido, será borrado de- la Matricula luego que lé- 

gidmamente conste; y en su consecuencia, se le privará de 

todo oficio que tenga-en el Consulado, y se hará saber en 

la primera Junta; pero si la quiebra fuere por caso fortuito 

inculpable j se le mantendrá en la Matricula, aunque sin 

poder obtener oficio alguno, hasta que Venga á rüejor for

tuna en cuyo caso será tratada como los decüás.

N U M E R O  V n i .

LlA Universidad de Comerciantes Matriculados'se coavo-^ 

cará, y juntará en su salón, y Casa de : Contratación, de3-i'> 

tinada'á este:efecto, para tratar^lios: negocios d^ su instituto,'; 

siempre ^que deba hacerlo ̂  ú ocurra caso qué obligue à^eìlo, ' 

según lo prevenido en estas-Ordenanzas, y en las Juntas^ 

presidirá el Intendente que-es,.ó;fuere de aquella Provrn-- 

cia;?en su defecto.el Prior, y CQnsule&,:guardando entre sí 

la preferencia á su clase; y por falta de estos, el mas anti

guo de los Matriculados, ordenando, como ordeno, que el 

Intendente hade tener, siempre que concurra á las dichas

B Jun-



Juntas, voto de calidad en todo lo que se resolviera en 

ellas.

N U M E R O  IX.

D'Ebiendo esta Junta, para todo lo que se acordáre, te

ner Secretario que autorice sus Acuerdos, según j y como 

hasta aqui le ha tenido^ y  tienes seguirá como tal el que 

al presente lo ha exercido, y exerce; si por ser al propio 

tiempo Escribano para lo contencioso del Consulado, que 

ha de ser distinto, como declararé, renunciará el uso de 

Escribano en lo Jurisdiccional; y si no lo hiciere, se nom

brará á uno de los Individuos de la misma Universidad de 

Matriculados, que sea de la comprehension, inteligencia, y 

calidades que se requieren.

N U M E R O  X.

(^ U a lq a íe ra  de los Individuos Matriculados vocales de la 

referida funta de Universidad^ que tuviere que hacer pre

sente alguna culpa, descuido, ú otro defecto de Individuo 

de ella, deberá ponerse antes de acuerdo con el Intenden

te , ó con el que en su ausencia ha de presidirla, á fin de 

qué, según les dictáre su prudencia, y circunstancias del 

caso^ disponga si ha de hallarse, ó no presente el culpa

do, y lo demás que convenga para que con paz, madurez, 

y justificación se corrijan los defectos, y no haya discor

dia; y si tratado, y resuelto en la Junta, alguno fuere de 

opinion contraria á lo que resuelva en este, ó qualquiera 

otro negocio, y pidiere que su voto se ponga por escri

to, y se insertò en el acta, lo executará asi el Secretario-



Junta General de Universidad se tra

tare^ ó huviere de votar sobre negocio, en que tenga in

terés qualquiera de sus Individuos que esten presentes, 

podrá este exponer quanto se le ofrezca; pero inmediata

mente el, y sus parientes se retirarán, y no bolverán i  

la Junta^ hasta que se haya votado, y se les avise, pues 

en estos casos no tienen voto los Interesados, ni sus pa

rientes, como está dispuesto en el Derecho.

C A P IT U L O  II

D e  la Jurisdicción de el Prior, y  

Cónsules.

N U M E R O  P R I M E R O .

~ P GR Reales Privilegios, y Mercedes de los Señores Re- 

yes Catholicos Don Fernando, y Doña Isabél, y su Real 

Pragmatica de vehite y uno de Julio de mil quatrocientos 

noventa y quatro, que es la Ley primera, Titülo trece, 

libro tercero de la Recopilación, Real Declaración, y Am

pliación, hecha despues en el año de cinquenta y ocho; y 

por una Real Cédula, expedida en Valladolid en veinte 

de Marzo de mil seiscientos y dos, está concedida al Con

sulado, Universidad, y Casa de Contratación de la Ciudad 

de Burgos, y á su Prior, y Cónsules la jurisdicción para 

conocer de las diferencias, Pleitos, y debates que huviere 

entre Mercader, y Mercader, y sus Compañeros, y Fac

tores



tores sobre el trato de Mercaderías, asi de trueques, com

pras, vemas, cambios, seguros, cuentas, y compañías que 

hayan tenido, y tengan, como de ñetamentos de Naos, y 

las Factorías, que los citados Mercaderes huvieren dado á 

sus Factores, dentro, y fuera del Reyno, y demás que 

acaeciere en adelante, para que la sentencien y determi

nen breve, y sumariamente, sin dar lugar á dilaciones, ni 

plazos de Abogados; en su consequencia, y para que ten

gan cumplimiento los mencionados Reales Privilegios, or

deno, que el Prior, y Cónsules que ahora son, y en ade? 

lante fueren, usando de la jurisdicción, que por ellos se 

les concede, han de entender, y conocer privativamente 

de todos los Pleytos, diferencias, y debates que ocurran 

en las materias contenciosas del Comercio, baxo la preci

sa calidad de haber de estender las sentencias, y Autos 

con palabras concisas, y claras, sin poder usar en ellas 

de textos, autoridades, ni alegatos, ni razones en que fun  ̂

dar la decisión, y procediendo soló, la verdad sabida, y 

la buena fé, guardada á estilo de Comercio: y encargo á 

mi Junta Gener-al cuide muy particularmente de que se ob

serve lo prevenido en este asumpto para evitar Pleytos,

N U M E R O  II.

EjL  Prior, y Cónsules harán sus Audiencias por ante 

el Escribano del Consulado (como ha sido costumbre) en 

el salón de la referida Universidad, y Gasa de Contratación 

los Martes, y Sabados de cada semana , en Invierno des

de las diez hasta las doce, y en Verano desde las nueve 

hasta las once; y según se vayan aumentando los Negocios, 

6 Expedientes, y lo requieran los casos, se continuarán las 

Audiencias en los demás dias que señalaren el Prior, y Cón

sul es. . ,



N U M E R O  IIL

S.H sucediere que un Pleyto que se intentáre, ó siguiere 

en el Consulado fúére interesado el Prior > ó alguno 

de los dos Cónsules, ordeño^ que en lugar de él conozca 

el Prior^ ó Cónsul último antecesor, con los dos que no 

lo sean, y para ello el que entráre en lugar del intere

sado, según la respectiva clase de este, hará juramento 

con la solemnidad necesaria de exercer bien, y fielmente 

en el tal negocio; y si todos tres fueren interesados, se

rán Jueces el Prior, y Cónsules últimos anteriores, que 

prestarán igual juramento^ y lo mismo se practicará en el 

caso de recusación.

N U M E R O  IV.

Q'̂Uando qualquiera persona pareciere en este Tribunal 

á intentar alguna acción, mando, que no se le admitan, 

ni puedan admitir Demandas, ni Peticiones algunas por 

escrito, sin que primero el Prior, y Cónsules, hagan pa

recer ante si á las partes, y oyéndolas verbalmente sus 

excepciones, y defensas, procuren cortar el Pleyto, y di

ferencia que huviere con la mayor brevedad; y no pudién

dolo conseguir, las admitirán sus peticiones por escrito, 

con tal, que'no sean dispuestas, ordenadas, ni firmadas 

por Abogados ; y para evitar en este asunto malicias, si 

se presumiere que viene dispuesta por Letrado, no se ad

mitirá sin que la Parte declare baxo de juramento no ha

berla hecho Abogado, y siempre se proveerá primero á la 

Demanda, ó Petición del Actor, que á la del reo.

p

N U M E R O  V.

Ara que se verifiquen los fines expresados de que en

C los



los Pleytos, y debates del Comercio se haga justicia bre^ 

ve, y sumariamente, y solo sabida la verdad, y guarda

da la buena fé, ordeno, que en los Procesos que se h i

cieren en el Juzgado de el Consulado no se haya de te

ner, ni tenga consideración para los Autos, y Sentencias 

que deban darse, á nulidad de lo actuado, ineptitud da 

Demandaí respuesta, ni otra formalidad de Derecho, pues 

en qualquiera estado que se sepa la verdad, se ha de 

poder determinar, y sentenciar, y para ello tomar de oficio 

los testigos que convengan, y los juramentos de las Par

tes que Ies parezca á los Jueces.

D
N U M E R O  VI.

E las Sentencias^ ó Autos difinitivos que asi dieren 

el Prior, y Cónsules, podrán las Partes apelar ante el In

tendente de Burgos, que actualmente es, ó fuere, y no 

para otro Tribunal alguno, conforme á los Reales Privile- 

gios expresados, y Real Pragmatica de el Consulado; y 

para que el Intendente pueda conocer, y determinar de la 

apelación» tomará consigo dos Comerciantes, ó Mercaderes 

de la Ciudad de Burgos de su satisfacción, y de buenas 

conciencias, de los quales recibirá juramento de que pro

cederán bien, y fielmente, guardando justicia á las partes, 

y conociendo; y determinando la causa, según estilo del 

Comercio, la verdad sabida, y la buena fé guardada; y 

si el Intendente, y los dos Mercaderes confirmaren la Sen

tencia, 6 Auto difinitivo del Prior, y Cónsules, no se bol- 

verá á apelar, y se executará realmente, y con efecto ; pe

ro si la revocaren, y alguna de las partes suplicáre, ó ape

lare de la determinación revocatoria, el Intendente bol ve

rá á reveer la causa con otros dos distintos Comerciantes, 

que los primeros, tomándoles igual juramento, y la tercera

Sen-



Sentencia que asi dieren, ya sea confirmatoria, ó revocato

ria en el todo, ó en parte se cumplirá, y executará siíi 

otro remedio alguno ,  ni mas apelación.

I
N U M E R O  VI L

OS Autos interlocutorios, y Sentencias que se dieren 

se han de firmar por todos tres, aunque alguno no se con

forme, pues el Prior, y un Cónsul, ó los dos Cónsules 

que estén conformes, han de hacer determinación, y Sen

tencia, sin que el otro pueda dexar de firmarla con pre

texto alguno, y lo mismo en las del Intendente, que conveni

do con uno de los primeros Mercaderes, ó estos dos en la 

instancia ófi apelación, y en la de segundos nombrados, fir

marán los tres, aunque uno se halle discorde, porque no 

obstante esto, ha de prevalecer la determinación de los 

dos, con arreglo á los Reales Privilegios, y Ley Real.

N U M E R O  V I I L

n
L Prior, y Cónsules despacharán los níandamientos ne-í

cesarios, y los exorcos que se requieran á las Justicias, y 

Jueces que convenga, para que den el favor, y auxilió 

que fuere menester, como se previene en los referidos Pri

vilegios, y la Ley Real, á fia de que se cumplan, y exe^ 

cuten las Sentencias, y Autos difinitivos de que no huvie

re apelado, y por ésta razón estuvieren pasados en auto

ridad de cosa juzgada.

N U M E R O  IX.

HAliándose enfermo ó impedido legítimamente alguno 

de los Prior, y Cónsules, podrán en los expedientes, y ne

go-



godos pendientes seguir en ellos los otros dos, ya sea el 

Prior, ó uno de los Cónsules, q , ya los dos Cónsules solos» 

en quanto mire á substanciar lo que requiera el negocio, 

hasta ponerle en «stado de resolución, ó sentencia, para la 

qual, subsistiendo la enfermedad, ausencia, ó impedimen

to entrará el Prior, ó Cónsul, según la clase del enfermo 

ausente, ó impedido, con el juramento correspondiente, co

mo vá prevenido en el Numero tercero, para en el caso 

de interés, ó recusación,

N U M E R O  X,

Ara que se admitan las recusaciones, que en el Pleyto 

pendiente hagan las partes interesadas de Prior,,ó Cónsu

les, en primera instancia, bastará el juramento que haga 

qualquiera de las parles para la referida recusación,

N U M E R O  XI.

T ^ L Prior, y Cónsules tendrán., poder y facultad de ha

cer comparecer á su Tribunal á, las personas de la Univer

sidad, y Consulado, siempre que sea necesario para nego

cio de el Comercio, y para asuntos, y materia contenciosa 

por medio del Portero; y no acudiendoá estos llamamien

tos, con sola la fé de este de haber requerido al Indivi

duo convocado, por cada vez que faltáre, se le exigirán 

veinte y dos reales de vellón, que servirán para gastos de 

el Consulado^ y Universidad.

N Ü M E R O  X II.

c lOmo no es posible que en calidad de Jueces, el Prior, 

y Cónsules puedan contentar en sus determinaciones á todas

las



la s  partes litigantes, de que suele resultar, que lasque sa

len condenadas prorrumpen injustamente contra los Jueces 

con palabras de desacato^ y desarregladas, de que se pue

den seguir muchos, y graves inconvenientes: Ordeno, que 

todas las mencionadas personas de la Universidad, y Con

sulado tengan el respeto, y veneración que se requiere al 

Prior, y Cónsules; principalmente por estar exerciendo la 

Real Jurisdicción, y porque siempre se deberán elegir per

sonas de honor, y circunstancias, que merezcan la mayor 

atención, y que en juicio, ni fuera de él no les digan pa

labras injuriosas, y mal sonantes, ni sean osados de amena

zarles, ni contradecirles, debiendo todos estár subordinados 

á sus judiciales providencias, y usar en caso de agravio de 

el remedio de la apelación, y podrán el Prior, y Cónsules, 

que no sean los que asi fueren ofendidos^ si no es que el uno, 

ó los dos que quedaren; y si todos tres lo fueren, sus an

tecesores en el empleo, proceder, y hacer Proceso civil

mente contra los ofensores, y cada uno de ellos, y conde

narles, y á sus bienes, según la calidad de la ofensa, y pa

labras injuriosas, hasta en cantidad de cien ducados, y de 

ahí abajo lo que les pareciere, aplicadas estas penas, la mi- 

tad para la Camara de mi Junta General de Comercio, y la 

otra mitad para las costas, y gastos de la Universidad, y 

privarlos perpetuamente, ó por tiempo limitado de la Uni

versidad, y Consulado, para que no puedan aprovecharse 

de su jurisdicción, ni de los usos de ella.

N U M E R O  X III .

S ie n d o  preciso que haya Escribano público, asi para que 

ante él se actué lo correspondiente á lo jurisdiccional, y 

contencioso de el Prior, y Cónsules, como para el otorga

miento, y autorización de las Escripturas, instrumentos, y

D de-



demás negocios que pidan concurrencia de Escribano, y se 

ofrezcan á la Universidad de el Consulado, y que debe 

ser distinto de el Secretario de la Junta de Universidad, 

continuará él Escribano, que actualmente lo es, si como 

vá prevenido en el Número noveno de el Capitulo prime

ro de estas Ordenanzas, no renunciáre el uso de el oficio 

de tal Escribano, y haciéndolo, se nombrará por la Jun

ta General de Universidad, entre los del número de la 

Ciudad de Burgos, el que parezca mas conveniente, há

bil, y capaz para el uso, y exercido de la Escribanía de 

dicho Consulado.

N U M E R O  X IV .

cOnforme á una Real Cédula con que se halla el Con

sulado, expedida en Valladolid, su fecha veinte de Mar

zo de mil seiscientos y dos, en todo quanto ocurra de 

Negocios de Mercancías entre Mercaderes, y personas de 

negocios, y en lo tocante á cambios , aceptaciones de le

tras, protestos, y demás en que sea necesaria intervención, 

y asistencia de Escribano, ha de actuarse, y pasar por an

te el que lo es, y fuere del Consulado, para que siempre 

conste en la Escribanía de é l , y que no le falte este De

recho, y regalía privativa.

CA-



D el Cargamento de haberías de el 

Consulado.

R
N U M E R O  P R I M E R O .

Especto de que mi Junta General de Comercio, aten

diendo á la necesidad que tendria el Consulado de Bur

gos, de algunos fondos para sus indispensables gastos, , y 

á que por sus antiguas Ordenanzas le estaba concedida la 

facultad de cobrar por Derecho de habería diez y siete 

maravedís y medio de cada saca de Lana, sin distinción 

de la que saliese para los Estados de Flandes; veinte y 

dos maravedis y medio de la que fuese á Francia, Floren

cia Í y otras partes; y doce maravedís y medio de la que 

se vendiese en aquella Ciudad, ó en el Reyno, sin salir 

de é l , tuvo por convenientepor orden de cinco de Sep

tiembre de mil setecientos sesenta y tres, mandar que con

tinuase en la exacción por el Derecho de haberla, de me

dio real de vellón en cada saca de Lana, ó Añinos de las 

que se registrasen, y adeudasen en la Aduana, que tuve 

á bien establecer en la misma Ciudad por Real Decreto 

de diez y seis de Marzo del propio año, y esto con la 

calidad de por ahora, y la de que el Consulado llevase 

quenta , y razón formal de loque rindiese, para que con 

arreglo á ella pidiese mi Junta , al tiempo de la forma

ción de Ordenanzas, proceder en este particular con no

ticia positiva, ampliar, disminuir, ó confirmar la cantidad 

de dicho Derecho de Habería, y que habiendo en su

cura-



cumplimiento dado quenta de lo que se cobró, todavia no 

puede tomarse conocimiento de lo necesario para dichos 

gastos, por haber empleado la mayor parte de lo produ

cido de dicho Derecho en componer > y reparar la Gasa 

de el Consulado que amenazaba ruina, faltándole aun va* 

rios omenages para la decencia de las Audiencias, y Jun

tas Generales, sueldos de Prior, Cónsules, y demas de

pendientes: Ordeno, y mando, que no se innove por ahora 

en la exacción del medio real en cada saca de Lana, ó 

Añinos por Derecho de Haberla , hasta que con vista de 

lo que produzca mas ndelante, pueda mi Real Junta de 

Comercio consultarme lo que la parezca conveniente sobre 

ampliar, ó disminuir dicho Derecho.

N U M E R O  II.

O pudiendo alcanzar el solo medio real de Habería 

en cada saca de Lana, ó Añinos para los gastos del Con

sulado, y que conforme al Real Privilegio > y Pragmática 

Sanción, y Ordenanzas antiguas, cobraba otros diferentes 

señalados en ellas^ de todos los Generös, Frutos, y Mer

caderías que se introducían, y extrahian por los Puertos 

de su comprehension, asi de mis Dominios, como de loa 

estraños, cuyo señalamiento por la variedad de los tiem

pos pide igual conocimiento que el que corresponde á las 

Lanas: Quiero, y mando, que á excepción de las Lanas, 

que deben pagar el derecho de Habería señalado en Bur

gos, pueda cobrar por ahora dicho Consulado, por los 

mismos derechos de Habería, de todos los Generös, y Mer

caderías que se introduzcan, ó extraigan por los Puertos, 

y Aduanas de Santandér, Santoña, Suances, Cumillas, La- 

reí^o, San Vicente de la Barquera, y Castro Urdíales, un 

qliartillo de vellón por ciento de su valor, según el afo

ro .



ro^ ó valuados que se esucne en dichas Aduanas, para el 

adeudo, y cobro correspondiente á mis Rentas Generales; y 

para la percepe^on. de-dichos derechos doy. facultad al ̂ Con

sulado y Universidad de Comerciantes de nombrar, asi en 

Burgos, como ^ep: íiquejlo^: Puertos,,.los-sugetos que tenga 

por convenientes, y darles las Instrucciones necesarias; pe

ro con declaración que las manufacturas de estos Reynosj 

que se extraigan por los -citados Puertos, no han de con

tribuir el referido derecho de Habería, porque es mi Real 

voluntad que sean libres de él.

N U M E R O  I I L

.V Í-E dian te  que el señalamiento de los derechos de Ha

berla expresados en los Números antecedentes es con la ca

lidad de por ahora, y hasta tomar el conocimiento correspon

diente á fixar el que sea necesario^á la manutención de los 

gastos del Consulado: Ordeno, yihando^ que éste haya de 

remitir, y remita en fin de cada año á mi Junta General 

de Comercio una Relación individual justificada, y autori

zada de las cantidades que hayan producido dichos dere

chos, y de su inversión, para que con conocimiento de 

uno, y otro pueda providenciar lo que juzgáre conveniente.

N U M E R O  IV.  ' —

D Eberá la Universidad del Consulado tener un repues

to, y provision de Cables, Ancoras, y demás peltrechos 

para el socorro de las Embarcaciones que entraren, ó es

tuvieren en el Puerto de Santandér en caso de borrasca, 

ú otra urgencia, y las Parres interesadas la satisfarán el eos-, 

to, y gasto que causaren.

E CA-



D e  Fletamentos, y  demás asumptos 

de Comercio marítimo.

N U M E R O  P R I M E R O .

j^\_U nque por los Reales Privilegios, Cartas Executorias, 

y Ordenanzas antiguas, con que se ha gobernado la Uní* 

versidad, y Consulado, deberían el Prior, y Cónsules en

tender en los fletamentos generales, y particulares para el 

embarco, y despacho de Lanas, y otras Mercaderías: po' 

ner precio á los riesgos> y seguros para la igualdad, y or

den debida entre los cargadores, y aseguradores: los pre

mios, y tiempos en que se deban pagar: cómo, y en que 

términos se han de hacer por los cargadores ks dexaciones 

de los generös, que se pierdan por naufragio; y todo quan- 

to corresponde, y fuere incidente de la Navegación, y Co

mercio para fuera del Reyno: respecto de que en las pre

sentes circunstancias en que se halla el de Burgos, no pue

de por ahora ocurrir caso especial, que merezca en el dia 

establecimiento de particulares reglas: Ordeno, que luego 

que se empiece á verificar aumento de tráfico, y Comer

cio Maridmo, y que éste vaya tomando el que deseo, se 

formen, y pongan por el Consulado, y Universidad nuevos 

Capítulos para su mejor regimen, y gobierno, baxo del con

cepto mas seguro, y adaptable á las experiencias, y casos 

que se vayan notando, según la calidad, y clase de los ne

gocios, remitiéndolos, y consultando á mi Junta General 

de Comercio para su aprobación, y providencia que sea mas 

conveniente á mi Real servicio, y bien de mis Vasallos.

CA-



D e  los Libros^ Borradores, y  Asiento 

que deben tener los Comerciantes por 

mayor, y  modo de gyrar sus N e

gocios.

I

N U M E R O  P R IM E R O .

Odo Comerciante, Mercader, y Tratante por mayor en 

Escriptorio, y Lonja cerrada, y los de Paños, Lienzos, y 

Joyeria de Burgos, para las ventas por mayor, ha de te

ner á lo menos quatro libros: á saber , un borrador, ó 

manual, un libro mayor, otro para el asiento de cargazo

nes, ó facturas, y uno para copiar cartas; y dichos quatro 

libros, á efecto de poner en ellos lo que respectivamente 

en cada uno corresponda, según, y en la forma que se ex

plica en los Números siguientes.

E

N U M E R O  IL

1
[L libro borrador, ó manual ha de estar encuadernado^ 

numerado, forrado, y foleado, y en él se sentará la razón 

individual de todo lo que se reciba, y entregue diariamen

te, expresando con claridad en cada partida, el dia, la can

tidad, calidad de generös, peso, medida, plazos, y condi

ciones, con arreglo á el en que se efectuáre el negocio, 

y deberán escribir sus hojas consecutiva, y puntualmente 

con el aséo, y limpieza posible, sin dexar blanco alguno,

N U -



Ej  L libro mayor ha de estar también encuadernado, nu

merado, foleado, y forrado con Ía rotulata del nombre de 

el Comerciante Mercader,!. citA del dia, mes, y año en que 

empieza, con su Abecedario adjunto. A este hbro se han 

de pasar todas las partidas del borrador > ó manual con la 

debida puntualidad, formando á cada individuo sus quen- 

tas particulares, abreviadas, y sumariamente, nombrando 

el sugeto, ó sugetos) su domicilio, ó vecindad, con debe, 

y ha de haber, citando también la fecha, y el folio del 

borrador, ó manual de donde dimana; y en él han de 

apuntar igualmente la fecha, y el folio de el libro mayor, 

en que quede yá pasada la partida:'y lleno, y acabado qué 

sea de escribir, habiendo de formar nuevos libros, se cer

rarán en el mayor todas las quentas con los restos, ó sal

dos que resultaren en pro, ó en contra, y pasarán sin de

tención los referidos restos, ó saldos al libro nuevo mayor, 

citando el folio, y numero del precedente de donde dima

nen, con toda distinción, y claridad.

N U M E R O  IV.

EjL  libro de Cargazones, recibos de generös, facturas, 

y remisiones ha de ser también encuadernado: en él se han 

de sentar por menor todas las Mercaderías que se reciban, 

remitan, ó vendan para que conste de su expediente, se

ñalando sus marcas, números, pesos, medidas, y calidades, 

expresando su valor, y el importe de los gastos hasta su 

despacho; y enfrente de este asiento se pondrá también coa 

individualidad el de la salida de' los efectoSj yá sea por 

venta, ó yá por remisión; y de qualquiera suerte que sea 

se ha de apuntar el d ia , la cantidad, precio, y sugeto com

pra-



prador, 6 á quien se remitan; y en el caso de acontecer 

algún accidente de naufragio, á  otro, antes que pueda lle

gar el darse expediente, deberá asimismo anotarse con ex

presión de lo acaecido, pára que conste á quien convenga 

la resulta de todo.

N U M E R O  V.

F jL  libro copiador de Cartas ha de ser también encua

dernado, sin que necesite de foleos, y en el se han de co

piar con puntualidad consecutivamente, y á la letra todas 

las Cartas que se escribieren á los correspondientes^ sin de- 

xar entre unas, y otras mas hueco, ó blanco que el de su 

separación.

N U M E R O  V I.

(^ Ü a lq u ie ra  Negociante por mayor, que no sepa leer, 

ni escribir, tendrá obligación á tener sugeto inteligente que 

le asista á cuidar del gobierno de los referidos quatro li

bros, y le otorgará Poder amplio en forma ante Escriba

no, para que intervenga en las Negociaciones, firme letras 

de cambio, vales, contratas, y otros instrumentos, y res

guardos que sean concernientes á ellas, por deberse asegu

rar por este medio los demás Comerciantes con quien cor

riere, y evitar los inconvenientes, dudas, y diferencias que 

de lo contrario se pudieran originar; y para que conste al 

dicho Consulado, y Universidad de Comerciantes, se pon

drá en la Junta, y su Secretaría un tamo autorizado del 

Poder.

N Ü M E R O  VI L

E
1
jN  el caso de que por descuido se haya escrito con error 

en cosa substancial alguna partida en los Libros, no ha de

F en-



enmendarse por ningún motivo en la misma partida > sino 

contraponiéndola enteramente, con expresión del error, y 

su causa.

N U M E R O  V III.

( ^ U a n d o  se halláre haberse arrancado, 6 sacado alguna 

hoja, ú hojas^ asi en unos» como en otros de los referidos 

Libros, será visto quedar de mala fé el Cometciante tene

dor de ellos, para que ni en juicio, ni fuera de él sea oido 

en . razón de diferencias de sus Quentas, sino al otro con 

quien litigáre, 6 contendiere, que teniendo sus Libros en 

la forma, debida, se les dará en la determinación de la cau^ 

sa el crédito, y fé que por derecho les corresponde; y para 

precaver en lo posible la extracción, ó introducion de ho

jas: Mando, que uno de los Cónsules, á la formacion de 

los Libros, y antes de su uso, firme la primera, y ultima 

de cada uno, sin que por esto pueda llevar derecho algu

no, y que todas las demás se numeren, y rubriquen por 

la persona que á este fiti destinase el Consulado, cuyo 

nombre se ha de poner en la primera hoja.

N U M E R O  IX.

slempre que por condenda de Juicio huvleren de ex

hibirse Libros de Quentas de Comercio, han de manifes

tarse precisamente los corrientes, ó fenecidos; y sí se re-̂  

conociere. que el tenedor de los que se hayan de exhibir 

huvlere formado, ó fabricado otros, no solo no harán fé, 

sino que antes bien se procederá á castigarle como á Co

merciante fraudulento, con las penas correspondientes á su 

malicia, y delito.

NU^



N U M E R O  X.

pAra que con toda facilidad se venga en conocimiento, 

quando lo pida el caso, de alguna quiebra, y atraso de Co

merciante, ó Mercader, si ha procedido, ó no de malicia, 

ó si ha sido originada por desgracia, deberán todos los in

dividuos del Comercio formar balance, y sacar razón del 

estado de sus dependencias, y negocios por lo menos de 

tres en tres años, y tener cuaderno á parte de esto, fir

mado de su mano, con toda claridad, y formalidad, de 

modo que resulte lo líquido de su caudal, y efectos, por 

cuya regla, y metodo se podrá proceder, y graduar en cen

sura juridica sobre la calidad de la quiebra, ó atraso.

C A P I T U L O  VI.

D e  las Compañías de Comercio.

N U M E R O  P R I M E R O .

PAra la conservación de la buena fé, y seguridad pú

blica del Comercio, es conveniente que todos los Tratantes, 

y Comerciantes tengan exacta noticia de las Compañías que 

se formaren en él, á cuyo fin: Ordeno, que de las estable

cidas, y que se establecieren en adelante se dé noticia al 

Consulado, para que por este medio dirijan sus individuos, 

y todos los demás Comerciantes sus dependencias, y ne

gocios con mayor confianza , y conocimiento.

E

N U M E R O  II.

Stas Compañías se han de poder hacer entre dos >6 mas

per-



personas por Escritura pública ante Escribano, con declara* 

don del tiempo en que se empezare, y el en que ha de 

acabar : la cantidad del caudal, y efectos que cada uno lle- 

váre, ó pusiere para el capital de la Compañía; la admi

nistración, trabajo, y cuidado en que cada uno haya de 

entender, para el beneficio común de ella: la parte, ó por- 

don de dinero que cada uno haya de sacar anualmente pa

ra sus gastos personales, y familiares, los comunes per

tenecientes al Comercio, intereses, rentas de casas, Alma- 

cenes, y otros que sean indispensables, las pérdidas en cré

ditos fallidos, Naufragios, y semejantes accidentes: cómo, 

y de qué suerte se han de entender las prorratas de las 

pérdidas, ó ganandas que al fin de la Compañía resultaren, 

y como hayan de pertenecer, y partirse: la estimación que 

se ha de dar á las Mercaderías, y efectos comunes que 

existieren al fin de la Compañía: el repartimiento que haa 

de hacer de los Créditos, y haberes que tuvieren al tiem

po de dividirse: el pagamento que han de hacer de las can

tidades que debieren en común; con todas las demás con

diciones licitas que se quisieren imponer, y capitularen en

tres!, entregando al Prior, y Cónsules un testimonio en 

relación de estas Escrituras, con las firmas que han de usar 

durante la Compañía, para que conste en la Junta Gene

ral de Universidad á todos los Comerciantes Matriculados 

de ella.

N U M E R O  III.

I jO S  Libros de estos Comerciantes que formaren Com

pañías los han de llevar con toda claridad, y distinción, 

expresando por principio de ellos ser pertenecientes á tal 

Compañía, con el Inventarlo de sus haberes, capitales, y 

declaración de las principales circunstancias en que se hu- 

vieren convenido, y constaren por la Escritura, procurando

la



la formación de cuenta con cada uno de los Compañeros, 

y con las demás pertenecientes á los Negocios que hicieren 

durante la Compañia,

N U M E R O  IV.

E
1

jN  el caso de ausencia, muerte, ú otro accidente de 

algún individuo de la Compañia, la Viuda, hijos, 6 he

rederos de él han de estar, y pasar por lo obrado, hasta 

el tiempo del fallecimiento, 6 ausencia, y á las contingen

cias de los negocios pendientes, por lo relativo á la pro

rata de sus intereses, respecto á las justificadas quentas que 

de todo deberán darse por los demás Compañeros, y si es

tos, y la tal Viuda, y herederos quisieren proseguir la 

Compañía baxo de los mismos pactos, ú otros, deberán 

otorgar para ello nueva Escritura con toda expresión, y 

claridad para la mayor seguridad, pasandola igualmente al 

Prior, y Cónsules, como vá prevenido en el Numero II.

I
N U M E R O  V.

jUego que se hayan finalizado, 6 disuelto las Compa

ñías, han de estar obligados sus idividuos á participarlo á 

la dicha .Universidad de Comerciantes, y á todos aquellos 

con quienes hayan tenido, y tengan quentas, y correspon

dencias de Comercio, para que en lo succesivo se proceda 

en esta fé con conocimiento por unos, y otros, y se evi

ten los perjuicios, é inconvenientes que pudieran resultar 

de girarse los asumptos, y negocios en el concepto de es

tar subsistentes las Compañías.

CA-



D e  los Contratos, Convenios, y  Ajustes

entre Mercaderes.

E
N U M E R O  P R I M E R O .

jN  las ventas^ convenios, y ajustes entre Comerciantes 

-:se han de hacer las contratas con términos claros, è inte

ligibles, evitando toda confusion> y ambigüedades, y con 

■expresión en ellas de todas las condiciones, cantidad, cali- 

,dad, marca'í, números, forma, y plazos de sus pagamentos, 

•dándose unos á otros un papel reciproco^ para que cada 

parte sepa á que se constituye, y obliga, y evitar pleytos, 

y disensiones que suelen ofrecerse, por no estar conformes, 

y de acuerdo sobre lo contratado.

N U M E R O  II.

sI las Contratas se executaren por medio de Corredor 

jurado, han de tener la misma fuerza, y validación que 

si fueren instrumentos públicos en qualquiera diferencia que 

sobrevenga entre los Comerciantas contratantes, en razón 

del ajuste, y sus circunstaricias; porque en tal caso se ha 

de estar, y pasar por lo que constáre del libro del Cor

redor , .como .se halle conforme con el asiento de una de 

las partes.

N U M E R O  ril.

O se podrá hacer segunda contrata, ó venta de efec

tos



to3 k otro sugeto, si con-algiirto se huviere celebrado pri

mero, aunque no se haya perfeccionado con la entrega da 

los generös; y si esta se hiciere al segundo comprador, de

berá subsistir, sin que. el primero tenga acción contra él; 

pero la repetirá contra el vendedor para poderle pedir los 

daños, ó perjuicios que se le huvieren seguido por no ha

ber cumplido la contrata, sobre que será condenado en las 

penas que correspondieren, á proporcion de la malicia que 

se le justificare haber tenido.

C A P I T U L O  V I I I .

D e  las Comisiones de Lanas para su 

adeudo, y  otros encargos de Comercio.

N U M E R O  P R I M E R O .

PAra el puntual desempeño de la confianza que se dispen

sare á los Comerciantes, ú otras personas en los encargos, 

y comisiones que de dentro, y fuera del Reyno se les hi

cieren, siendo como es una de las principales partes del 

Comercio, en que se debe poner el mayor cuidado, y pro-- 

ceder con la debida, y justificada legalidad: Ordeno, que 

los Comisionados cumplan exactamente las ordenes que sé 

les dieren, procediendo en la misma forma que si fuese 

asumpto suyo propio, y procurando por todos medio? el 

alivio, y conveniencia de los sugetos, por cuya quenta fue

sen los encargos, y comisiones, asi en las ventas, ó com

pras de generös, como en los gastos, precios, y demás cor-« 

respondiente á la calidad de los negocios.



DE todas las Comisiones pertenecientes á compras, j  

ventas de generös se tendrán Libros de Facturas, con se

paración , y distinción de los nombres de personas, fechas, 

cantidad j plazo, precio> é importe, para tener presentes las 

circunstancias del expediente, compra j ó  venta, y con re- 

ferencia á estos Libros, poder firmar, y dar las quentas á 

los dueños que les confieran semejantes encargos.

I
N U M E R O  II I .

jO S  Comisionados han de proceder con toda actividad en 

la cobranza de la cantidad , ó cantidades de los generos ven

didos á plazos, sin dar lugar á que por su desidia^ ó negli

gencia se les demore á los dueños la paga, ni tengan me

noscabo alguno j procurando seguir las ordenes que sobre el 

dinero cobrado tuvieren de ellos, para que puedan disponer 

de su envolso.

N U M E R O  IV.

E
1

j N  todos los generos, y Mercaderías que recibieren los 

Comisionados por mar, ó tierra, con la orden de hacerlos 

conducir á poder de sus dueños, ú otro parage, ha de ser 

de su obligación, al tiempo del recibo, reconocer si llegan 

bien acondicionadas; y no hallándose en debida forma, ha

rán todas las diligencias judiciales , y extrajudiciales que con

vengan, asi para justificar la habería, detrimento, ó falta, 

como para pedir contra quien resultáre culpado en ella, 

quanto corresponda á beneficio de la persona á quien per

tenecieren dichos Generos, y Mercaderías; y avisando al 

dueño, ó dueños, seguirán las ordenes que les dieren en el 

nuevo avío.



JP A ra  cortar los inconvenientes que precisamente se se

guirán de no arreglar con equidad la comision que deba 

cargar cada comisionado por el cuidado en el despacha, y 

adeudo de los cuerpos de Lanas, y Añinos que se les con

signasen, para el que debe hacerse en quanto á ellas en 

mi Real Aduanada Burgos; Mandoj que no se lleven mas 

que quatro reales de comision en cada cuerpo de Añinos; 

y en los de Lana desde seis arrobas hasta ocho los mismos 

quatro reales; y desde este peso hasta el de doce cinco 

reales, sin que por esto se pueda impedir al Comisionado 

el que haga la baxa que quisiere; pero le prohibo que ex

ceda, porque si lo executáre, se le multará al arbitrio del 

Prior, y Cónsules.

N U M E R O  YL

J1 O R la misma regla debe considerarse el gasto de Lon- 

gagej cargando por él en cada cuerpo de Lanas ̂  y Añi

nos un real de vellón, de que podrá el Comisionado ha

cer la baxa que le pareciere, pero de ninguri modo exce

der del realj pena áe ser multado al arbitrio del Prior, 

y Cónsules.

N U M E R O  VIL

EjN  las ventas^ y compras de Generos^ de Mercaderías' 

de todas especies, y éñ las de Lañas, 6 Añinos que se 

hicieren en sucio, ó labado en la Ciudad de Burgos, y 

una legua al contorno, por ordenes de los sugetoS sus due

ños, yá del Reyno, ó fuera de él: Ordeno, que solo pue

dan cargarse dos por ciento de comision de venta > ó com

pra, sin exceder de este premio j además de los gastos jus

tificados que se causen, y sin que en esto se pueda variar,

H  baxo



3<3 , . .
baxo de la pena arbitraria que el Prior, y Cónsules im

pusieren .

N U M E R O  VI I L

cOnviniendo dar preferencia á los dueños de Fábricas 

del Reyno para el uso, y fomento de ellas; Declaro, que 

todo Fabricante, y dueño de Fábrica, ya sea natural, ó 

estrangero, pueda tener, y tenga el derecho de tantéo á las 

ventas de Lanas, ó Añinos, ú otro qualquiera genero que 

pueda servir para dichas Fábricas, usando del termino de 

nueve dias, jurando que necesita de dichas Lanas, ó Ge

nerös para el uso, y surtimiento de ellas, y obligándose 

á que no los sacarán por si, ni interpositas personas fuera 

de estos Reynos, ni las venderán, ni traspasarán en otra 

alguna, y que las labrarán, y convertirán en sus Fábricas, 

so pena de perdimiento de las Lanas, con aplicación á la 

Camara de mi Junta General de Comercio, y mas vein-  ̂

te mil maravedís, la mitad para los dichos Prior, y Cón

sules, y la otra mitad para el denunciador.

C A P I T U L O  IX.

D e  las Letras de Cambio, Endosos, y  

Protestos,

N U M E R O  P R IM E R O .

POR quanto se sabe, y es notorio entre todos los Co

merciantes, que las Letras comprehenden no solo á los Li

bradores, sino á los Endosadores, y aceptantes, porque to

dos



dos, y cada uno ín solidum están obligados á pagar: Or

deno, que se formen con el nombre del Pueblo donde se 

dan, dia en que se libran, expresión de camidad, y ter

mino^ nombres, y domicilios de' los sugetos á cuyo favor, 

y contra quien se expidan, y de quien es el valor que se 

recibe, si es en dinero, ó efectos, ó cargado en quenta.

N U M E R O  II.

T j OS Endosos de Letras han de formarse á la buelta de 

ellas, manifestando el nombre del sugeto á quien se cede, 

de quien se recibe la cantidad^ si en dinero, ó en Mer

caderías^ ó cargado en quenta, fecha, y firma entera, sin 

darlas en blanco, para evitar los inconvenientes que se han 

experimentado, y pudieran resultar.

N U M E R O  l í L

X j AS Letras de cambio merecen tanta fé, y credito, co

mo si fueran Escrituras públicas otorgadas ante Escribano; 

y por lo mismo, mando, que siempre que por qualquiera 

persona de dentro, y fuera del Consulado se acudiere al 

Prior, y Cónsules á pedir jusdcia, las manden llevar á pu

ra, y debida execucion, breve, y sumariamente, precedida 

que sea la aceptación, y reconocimiento del sugeto, á cuyo 

cargo estuvieren dadas.

N U M E R O  IV.

S ie m p re  que haya necesidad en el tomador de una Le

tra para su negociación de segundas, terceras, ó mas; Orde

no, que se las debe dar Librador, por el mismo tenor, 

y orden que la primera; pero con la debida expresión de
ser



ser tal segunda; tercera^ 6 quarta# y que pagada una, las 

denaás sean de ninguri Valor.

N U M E R O  V*

TT .I Odo Comerciante ha de estar obligado á tener Libro 

copiador de Letras, en el que se copien á la letra quan- 

tas pasaren por su mano, para precaver por este medio los 

inconvenientes, y perjuicios que de dar, y endosar las se

gundas, y terceras se pudieran originar > no llevando estas 

la expresión que se cita en el número antecedente.

N U M E R O  VL

JP A R A  evitar los daños que pueden seguirse á los Libra

dores, y Endosadores de Letras, por retardarse el tiempo 

de la aceptación, ó protestos: Ordeno, que los tenedores 

sean obligados á presentarlas á los sugetos contra quienes 

esten libradas., ó en su ausencia á los Factores> en los tei"* 

minos que es estilo general de Comercio.

N U M E R O  VI L

r n
I Odas las Letras que se libren del Reyno contra suge

tos de la Ciudad de Burgos, han de tener ocho dias de 

cortesia desde el en que cumple el termino que prefine: 

las de Bilbao los diez y nueve dias de cortesia que go

zan en todo el Reyno, y las de Francia> Olanda, Inglater

ra, y Alemania catorce dias: con advertencia, que el uso á 

que sean libradas se ha de entender de sesenta dias con

tados desde el de su data; sin que, á no ser por falta de 

aceptaciónj puedan protestarse, hasta el dia que finalice su 

término, y respectiva cortesia.



I AS Letras que vengan despachadas á la vista; ó termi

no prefixo, no han de gozar de el de cortesia en manera 

alguna, y los tenedores deberán concurrir á su cobranza in

mediatamente a y sacar el protesto en defecto de pagarla, 

para evitar la responsabilidad, á que queda, por qualquie

ra demora, ú emisión.

N U M E R O  IX.

pARA la mayor inteligencia, y conviniendo aclarar la 

forma con que se debe solicitar la aceptación, y pagamento de 

todas las Letras que se giran contra Comerciantes, y demas 

personas de la Ciudad de Burgos á la vista, ó termino se

ñalado: Ordeno j que se deben pagar precisamente las de 

la vista á la presentación > y aceptarse las que contengan 

termino, por los sugetos contra quienes fueren dadas, ó su 

Factor, ó poderhabiente: y si faltasen á esto, el tenedor de 

ellas debe protestarlas por defecto de aceptación, retenién

dolas en sí hasta que cumplan, y en cumpliendo, si no 

se pagasen, sacar nuevo protesto: previniéndose, que todas 

las Letras que se dieren contra qualesqulera^-personas del 

Comercio, ó fuera de él, siendo corriéntes, deberán acep

tarlas en el dia de la presentación, y hacer su pago en el 

que cumplan antes de ponerse el Sol; y no haciéndolo se 

les pueda executar breve, y sumariamente^ y quando no 

tenga bienes, ponerle en quiebra, sin mas instrumento que 

la misma Letra, y su aceptación, por la qual queda obli

gado' el aceptante á la paga, no solo de su principal, sino 

es d'e los costos, cambios^ recambios, é intereses; y si pa

ra estas precisas diligencias huvieré emisión en el Escriba

no del Consulado ante quien deben practicarse, de modo

I que



que por ellas se damnifique la Letra, y no se executen 

según va prevenido, se le multará por la primera vez en 

doscientos ducados, aplicados para gastos de la Universidad 

del Consulado; y por la segunda se le privará del oficio de 

Escribano de él, sin que por esto dexe de ser responsable 

¿ todos los daños, y perjuicios que ocasione su demora.

C A P I T U L O  X.

D e  los Corredores de Cargas, y  sus 

gaciones,

N U M E R O  P R I M E R O .

jO S  tres oficios de Corredores para las cargas de Pa-I
ños, Sedas, y Peso Real del Mercado de la Ciudad de 

Burgos, que ha estado en costumbre nombrar la misma 

Ciudad, los estiendo, y amplio á otros dos mas, los que 

como los antecedentes han de ser por nombramiento de aquel 

Ayuntamiento; y su arriendo se hará por ahora en el mo

do que se convengan con la Ciudad, sin perjuicio de que 

á su tiempo, instruida, é informada mi Junta General de 

Comercio de la utilidad que produzcan estos oficios, arre- 

gle la quota de sus arrendamientos para evitar el daño que se 

seguiria al Comercio de ser excesivos, y todos cinco Cor

redores servirán autorizados, como los autorizo, para las 

negociaciones de compras, ventas, cargas de Paños, Sedas, 

Peso Real, Lanas, y Añinos; busca, y solicitud de.Letras 

de cambio en todos los casos en qUe los Comerciantes, Ar

rieros, Conductores, y demás del Comercio quieran valer

se



se de Corredor para sus Contratos, Negocios, y solicitud 

de cargas,

N U M E R O  IL

E
1
i L nombramiento que ha de hacer la Ciudad de los di

chos cinco Corredores ha de ser en personas de buena 

opinion, y fama, prudentes, de confianza, y sigilo, habir 

lesj é inteligentes en el Comercio: abonados, y de inte

gridad, á satisfacción del Prior, y Cónsules^ y dando la 

fianza correspondiente; y concurriendo en ellos estas cir

cunstancias, han de hacer su juramento ante lo» mismos 

Prior, y Cónsules de obrar bien: y legalmente, y cumplir 

lo contenido en estas Ordenanzas, y todo lo demás debi

do á uso de Comercio j cuyo Juramento ratificarán á prin

cipio de cada año: previniéndose, que siempre que haya 

alguna duda por parte de la Ciudad, ó del Consulado so

bre el nombramiento ó aprobación de estos Corredores, 

se comisione uno, ó dos individuos de la Universidad, pa

ra que con otros dos Comisarios de la Ciudad, verbal

mente, y á presencia del Intendente, se conferencie, acla

re , y queden de acuerdo^sobre los reparos en la admisión 

del nombrado, ó nombrados, ó para conformarse, ó para 

que se nombre otro en su lugar, . _

N U M E R O  II I .

( ^ A d a  Corredor ha de tener un libro foleado en debi

da forma, donde asiente diariamente por sí, ó por otra 

mano todos quantos negocios pasaren por su intervención, 

exponiendo los nombres de los Negociantes, con fecha, 

circunstancias, y naturaleza de los negocios; y si fueren de 

Mercaderías, sus calidades, precios, marcas, números, pla

zos, y demás que los Negociantes declaren, para que en

el



el caso de discordia pueda, y deba hacer fé su asiento, y 

declaración, rubricando precisamente de su mano todas las 

partidas del libro.

N U M E R O  IV.

pRohibo absolutamente que los Corredores hagan por sí, 

y para sí mismos directa, ni indirectamente negocio alguno 

de Mercaderías, ni Genero alguno de Comercio, ni tengan 

Caxa de ningún Comerciante, sin qüe primero hayan re

nunciado su oficio de tales Corredores ante el Prior, y 

Cónsules, pena de veinte ducados, aplicados para gastos de 

la Universidad del C onsulado; y por la segunda privación 

de oficio: y baxo de la misma pena, tampoco podrán por 

sí mismos, ni por interpositas personas comprar para sí, 

por poco, ni mucho precio, Generös algunos de los que se les 

encargaren, ó dieren para vender como tales Corredores, ni 

tomarlos por el tanto de lo que otro, ú otros dieren, ni 

un Corredor pasar á otro, para vender Jos Generös, que 

á él se le hayan dado para el mismo efecto.

N U M E R O  V.

H A de ser de la obligación de los Corredores el pro* 

poner los Negocios para que fueren llamados, con discre

ción, y modestia, sin ponderar las partes, y calidades de 

unos Negociantes, ni vituperar las de otros, expresando coa 

sinceridad^ y toda ingenuidad el negocio que solicitaren, 

fuera de pasiones j ni persuasiones, para que unos Comer

ciantes sean preferidos mas que otros; y siempre que se 

notáre, y justificáre parcialidad j interésj 6 alguna secreta in

teligencia entre Comerciante, y Corredor, será este multa

do en los mismos veinte ducados, y depuesto de sü oficio 

por el Prior, y Cónsules.



jO S  Corredores deberán buscar cargas á los Arrieros,

j  a6anzar la seguridad , de, estos, y demás conductores'de, 

qualquiera Generos, ..Mereaderias, y- Lanas, por ;cuyo tra-t 

bajo les pagarán diez y séis.rnaravedis por la carga',mayor,: 

y diez por la rnenor; pero esto en el caso de que, como, 

vá expresado en el Numero.primero de este Capitulo, quie-, 

ran valerse unos, y otros de Corredor, pues qualquiera dé 

los Arrieros, y Conductores ha de tener, y quedar en li

bertad de buscar por sí mismos, los cargamentos, sin ne

cesitar la intervención de Corredores, y por consiguiente 

exemptos de contribuirles con cosa alguna,

C A P I T U L O  XI.

D e l nombramiento de Amarradores, ó 

Saqueros, y  sus obligaciones.

N U M E R O  P R I M E R O . ; .

Especio de que por mi Junta General de Comercio

se aprobó en treinta de Julio de mil setecientos, sesenta y 

tres el nombramiento hecho por el Consulado de seis Amar-. 

radores, ó Saqueros que concurriesen á la descarga, y car

ga de las sacas de Lana, y Añinos, que llegasen a dicha 

Ciudad para su adeudo, y ayudar á los Arrieros, y Con

ductores, á fin de evitarles la detención en la execucion 

de dicha obra: Ordeno, que continúen, y que siempre que 

se verifique la ausencia, despedida, ó fallecimiento de al-

K guno



guno de los nombrados > se elija otro en su lugar j los qua- 

k s  dichos Amarradores, ó Saqueros sirvan para el propio 

firí en la descarga, y carga de qualesquiera otras Merca

derías, que fueren destinadas á Comerciantes de dicha Ciu

dad, ó se despachasen por ellos para otras partes, procu

rando deseíiibairazar el sitio > ó sitios donde Be descarguen> 

6 carguen^ desviando> y arrimando las sacas j y cargas, com

poniendo» y liando los sacones* y fardos á satisfacción del 

dueño, ó Comisionado> quien por este trabajo les pagará 

ocho maravedis poi cada saca, ó fardo* sin que por esto 

sea visto precisar á los Arrieros, Conductores, y dueño?, 

de dichas-Lanas, y Mercaderias á que precisamente ha

yan de ser los que entiendan en la obra de la descarga, 

y carga, composicion, y lio de los sacones los dichos Amar- 

tadores, y.Saqueros, pues todos, y qualquiera ha de tener 

libertad de Hacerlo ptif sí> ó Valerse’ de otros, sin obliga

ción de contribuir con cantidad alguna á los Amarradores 

nombrados*

N Ü M E R O  I L

IO S Amarradores liombrados, ó que se nombraren ten-I
drán obligación de estar á la mira del tiempo en que lle

guen á la dicha Ciudad., y su termino> asi Carreteros, co

mo Arrieros con Lanas, para avisar á la persona, que por 

la dicha Universidad del Consulado estuviere destinada pa

ra el cobro del medio real por derecho de Habería > qu6 

debe percibir de cada saca de Lana> y Añino*

CA



D e  ¡as exempciones, y  Regalías que de- 

herá gozar el Consulado, y  Universi

dad de Comerciantes.

N U M E R O  P R I M E R O .

REspecto de que el Prior * y Cónsules deben exercer k  

Jurisdicción Real, y entender en todos los Pleytos, y ne

gocios de Comercio: para que puedan atender mas bien 

al desempeño de ellos, les concedo la exempcion de Alo

jamientos, bagages, y demás cargas Concegiles de la Re

pública, que deberárí gozar durante el tiempo de sus Em

pleos, exceptuando los casos en que el bien de mi Servi

cio, y la calidad, ó cantidad de tropas no permitan que 

Se les guarde esta exempcion*

N U M E R O .  ÍL

slendo correspondiente que los sugetos que hayan tenido 

el honor de exercer mi Real Jurisdicción en el empleo de 

Prior, y Cónsules, obtengan alguna distincióní Mando^ que 

si sucediere, que despues del tiempo del Priorato> y Con

sulado, ó durante él, la Justicia Ordinaria le firmase, 6 si

guiese alguna Causa civil, en que tenga motivo para man

darle poner preso* no sea en la Cárcel pública^ sino ea 

sitio disdnguidoi decente ̂  ó señalándole su casa poi Cárcel.

N U -



A Sitnismo mando, que al Consulado se le dé el trata

miento que siempre se le ha dado, y está en uso darse á 

el Intendente, y que en estose entienda tanto por escrito, 

y en el Juzgado de segunda instancia, como en las Asam

bleas, y Juntas Generales de la Universidad.

N U M E R O  I V.

A Todos los individuos del Consulado, y Universidad 

de Comerciantes Matriculados concedo también la exemp- 

cion de cargas Concegiles, para que libres de ellas pue

dan atender á sU Comercio, y aumento de él.

C A P I T U L O  X III .

D e  los que se apartaren de ¡a Univer

sidad del Consulado, y  penas en que 

han de incurrir.

N U M E R O  P R I M E R O .

OR quanto alguno, ó algunos de los individuos del 

Consulado, y Universidad de Comerciantes por pasiones, 

ó mal contentos con sus Acuerdos, y las determinaciones 

del Prior, y Cónsules, podrán acaso quererse salir, y apar

tar de la Matricula, y no estár sujetos á las Ordenanzas, 

^ni al Juicio, y Juzgado de los referidos Prior, y Cónsu

les: Ordeno, que los tales que asi se apartaren, y les fue

ren inobedientes, á mas de ser multados conforme á estas

Or-



Ordenanzas, no hayan de gozar, ni gocen de los Privile

gios, y preeminencias de la Universidad, ni ser admitidos 

á votos j ni Oficioá de ella j de qué sé les pueda seguir bene

ficio, por todo el tiempo que fuere de lá voluntad del 

Prior, Cónsules, y Junta General de Universidad^ y que 

paguen las penas en que huvierert incurrido, sin que por 

esto se entienda qué dexert de estaí sujetos, tanto á la ju

risdicción del Prior, y Cónsules, quanto á las reglas, Or

denanzas y Acuerdos de la Junta General de Universidad 

en todo lo tocante, y respectivo á una, y otra represen

tación: y quando á la Junta General de Universidad le 

pareciere bolverlosá admitir, lo executará, portándose co

mo antes, sin tener ningún respeto, ni consideración á lo 

pasado.

C A P I T U L O  XIV.

D e  el Patronato del Convento de la Ma

dre de D io s , y  otras Obras Pias.

N U M E R O  P R I M E R O .

M..Ediante que por el Prior, y Cónsules son Patronos del 

Convento de la Madre de Dios dé k  Ciudad de Burgos, y 

que es justo conservar esta preeminencia, y regalía, y que 

en quanto permita la posibilidad se cuide de ía mente del 

Fundador, y subsistértcia ele las Religiosas; Mando, que 

aclarando, y allanando qüalesqaiera dlficultadeá que ocurran 

por medio de algún convenio, transacción, ó concordia en

tre el Consulado, y la Abadesa, y Monjas de dicho Con

vento, precediendo para su licencia, y apíobacion consulta 

á mi Junta General de Comercio, se ponga corriente, y en 

uso el referido Patronato; y en su consequencia se prefiera

L en



en las limosnas que se distribuyan al expresado Convento, 

y que el Prior, y Cónsules, como tales Patronos, concur

ran á los actos, y funciones queen él se ofrezcan, zelando 

sobre todo la Junta General de Universidad del Consulado, 

como interesada en la conservación de este Patronato.

N U M E R O  IL

slando también Patronos el Prior, y Cónsules de varías 

Obras, y Memorias Pias, que dexaron diferentes bienhe^ 

chores: Ordeno, que la Junta General de Universidad del 

Consulado ponga el mayor cuidado, y vigilancia en el 

descubrimiento de bienes, y efectos que dexaron los Fun

dadores, y que se zele sobre el cumplimiento de sus dis

posiciones, y voluntades, reconociendo á este fin los Ins

trumentos, y Papeles conducentes, y dando la debida apli- 

eacion á las rentas que se cobraren, y noticia á mi Junta 

Gênerai de Comercio delasqne esten corrientes, y se des

cubrieren en la misma forma que vá prevenido se éxecute 

por lo que mira á los derechos dé Habería, poniendo para 

que siempre conste una tabla colgada en la Sala del Consu

lado, con expresión de las mandas, y memorias, y sugetos 

que las dexaron, por cuyo medio todos serán noticiosos de 

la obligación del Prior, y Cónsules,

C A P I T U L O  XV.

Junta Particular.

N U M E R O  PR IM E R O .

A Unque por la costumbre de este Consulado aproba

da en sus Ordenanzas antiguas, siguió las de tener una Di-

pu-



. . ,, 43
putacion, compuesta-del Prior ,, y Cohfeules que cesaban en

sus oficios, y seis mas, para que los nueve concurriesen 

todas laŝ  veces que fuesen llamados ái dar siacéra/. y recta

mente sus votos, y pareceres, según ia dispósicion de Jos 

casos, y negocios que se tratasen: .y que el.mismo!-Con-» 

sulado én las Ordenanzas* propuestas á mi. Junta..General 

de Comercio, recordaba por uno de. sus Capitiuloé la expreí 

sada costumbre, y nombramiento de^.Diputádog, y, por:otro 

imponía á la Universidad de Ccí'mercíantes.-el.icangO'detra-' 

tar en las Juntas que ocurriesen^ de. ella,.i.de.^ítodos.i.los 

negocios de Comercio, casos, y expedientes que se juz

gasen oportunos para fonáentarle,. y promoverle: con todo, 

considerando que la dicha Diputación no era para tratar 

en generalidad de los negocios., á-su privativa ^disposición, 

sino para dar su voto, y parecer,' según sé la pidiese, y 

que la inspección de los negocios de Comercio, su fomen^ 

to, y propagación, y medios que se ad-equasen á este fin,- 

no podrian tan fácilmente conformarse en el concurso de 

todos los individuos de la Universidad de Comerciantes Ma

triculados, y su Junta General, haciéndose dificultoso el 

acierto por la variedad de los dictámenes, según el dis

curso, ó afección de cada uno, y qne mi Real animo^en 

beneficio de mis amados Vasallos, es el de que no solo 

se aumente el Comercio, sino la Agricultura, Fábricas, y- 

Artes, y que á él se dediquen pocos empleados en este im

portante objeto, tanto.de el bien, f  utilidad del Consu

lado, como del común, y general de aquella Provincia, y 

las demás de mis Reynos: Quiero, y mando, que cesan

do el nombramiento de dichos Diputados se forme en su 

lugar, luego que se publiquen estas Ordenanzas, una Junta 

Particular de Gobierno, y Comercio, que entienda en los 

negocios de él en la forma siguiente^



J R  STA Junta se ha de componer del Intèndente que es> 

ó fuere; el Prior , y los dos Cónsules que lo son, y sean; 

dos Caballeros hacendados, ó Labradores, y tres de los 

Comerciantes Matriculados^ con el Secretario que lo es, ó 

fuere de la Junta General de Universidad del Consulado; 

Contador, y Tesorero de él; pero estos tres últimos sin 

voto, y no podrá hacer Acuerdo, sin que concurran á lo 

menos cinco de los nueve vocales.

N U M E R O  IIL

JR ,Especto de que para la composiciotl de la Junta, que 

quiero, y mando se forme, y que de ella sean, á mas del 

Intendente» Prior, y Cónsules, dos Caballeros hacendados, 

ó Labradores, y tres de los Comerciantes Matriculados, 

es preciso preceda la tiominacion de los dos Caballeros, 

y tres individuos de la Universidad: Ordeno > que el In

tendente, Prior, y Cónsules actuales, por esta vez los eli

jan, y nombren por ante el referido Secretario, según, y 

como les pareciere> que sean los mas instruidos, y de re

presentación, y zelo para el fin propuesto, y que elegidos 

se les tenga, y sean tenidos por de dicha Junta de Co

mercio, y Gobierno, y se Ies admita á ella, y haga saber 

á la General de Universidad» para que la conste, y los ten

ga, y reconozca por tales.

N U M E R O  IV.

T<os dos Caballeros hacendados, o Labradores, y los tres 

Comerciantes Matriculados para esta Junta, han de servir 

en ella por el tiempo de quatro años, y no mas, contados

des-



desde su formaclon, y nombramiento, sin poder ser reele

gidos hasta pasar otro quatrienio; y en estos términos, an

tes de concluirse, la misma. Junta propondrá á la General 

de Universidad los sugetos que deban succeder á los dos 

Caballeros hacendados, ó Labradores, y los tres Comercian

tes Matriculados, para que de ellos en la conformidad, y 

con la misma distinción que declararé, y ordenaré por lo 

respectivo á la elección de Prior, y Cónsules, elija, y nom

bre los que la parecieren mas convenientes, á menos que 

por concurrir en los actuales relevantes prendas de zelo, ta

lento, y proporcion para el adelantamiento del Comercio, 

juzgue la Junta Particular, de acuerdo con la General de 

Universidad, que conviene su reelección, en cuyo caso la 

proposicion se entenderá para los que no considerasen deben 

ser reelegidos.

N U M E R O  V.

E
1

jL  Presidente de esta Junta ha de ser, como queda re

ferido de la General de Universidad, el Intendente que 

es, ó fuere, con voto de calidad, siempre que asista; y en 

su ausencia, enfermedad, 6 en el caso de escusarse por sus 

ocupaciones, la presidirá el Prior, y en su defecto el Cón

sul mayor, y en el de este, el menor; y á falta de unos, 

y otros, el Caballero hacendado, que se siguiere; y qual

quiera de los que la presidan tendrá las veces, y facul

tades que el Intendente, menos el voto de calidad.

N U M E R O  V L

sE celebrará, y convocará esta Junta una vez cada mes 

en la Casa del Consulado, ó en la del Intendente, si no 

pudiere asisrir á ella, en cuyo caso deberá advertirlo al Se

cretario, para que este lo avise con tiempo á los vocales,

M y



y en la primera que se hiciere se señalará la hora, y dia 

que pareciere mas oportuno, sin que por esto dexe de ce

lebrarse alguna Junta extraordinaria, siempre que el Inten

dente lo tenga por conveniente, y ocurra negocio urgente 

que pida pronta providencia, dándose igual aviso.

E
N U M E R O  VI L

i
N esta Junta se tratará de todos los Negocios de Co

mercio, Agricultura, Fábricas, y Artes, y de los medios de 

fomentarlas, y adelantarlas, procurando cada uno de los in

dividuos informarse de su estado, para exponer lo que con

cibiese, y alcanzase que puede merecer enmienda, mejoria, 

ó adelantamiento: de suerte que se logre el fin del esta

blecimiento de esta Junta, y el de mi Real deseo á bene* 

ficio, y utilidad general.

N U M E R O  VIIL

sI por alguno, ó algunos de los vocales de la Junta se 

propusiese asumpto conducente á lo expresado en el nu

mero anterior, que lo deberá hacer por escrito con los fun

damentos, y razones que le hayan movido para proponerle, 

se examinará, y reflexionará con madurez, si pudiese hacer

se en aquella Junta, sin riesgo de precipitación en la re

solución; y si por pedir mas examen necesitáre diferirse, 

se hará en la Junta inmediata, dándose por el Secretario 

á cada uno de los otros vocales copia del escrito de pro- 

posicion, para que instruidos puedan deliberar, y dar su 

voto en razan de éí; y si aconteciere, que en una propria 

Junta se presentaren diversos asumptos, se atenderá al que 

parezca mas principal, y de mas probable, y efectiva uti

lidad, para preferirle en el acuerdo^ y examen.

N  U-



A si en las propuestas que se hicieren, como en la con

ferencia sobre ellas, y votos de su acuerdo, deberán loa 

Vocales observar todo orden, hablando cada uno en el ca- 

so, y lugar que le loque, sin interrumpirse con disputas, 

que no miren fundamentalmente á la inteligencia de la ma

teria que tratáre, y esto sin voces de confusion, y alteración, 

sino como corresponde á la seriedad, y representación de 

la Junta; y en llegando el caso de acordar, y votar sobre 

lo tratado, y conferenciado, lo hará primero el último de 

los Vocales, y por este orden hasta el que presida la Junta, 

para que la autoridad, y respeto de este no pueda hacer 

vacilar á los otros en el dictamen, y juicio que lleven for

mado, procurando que este sea, según lo que alcanzaren 

de mejor, mas justo, y mas proporcionado; pero si no obs

tante lo que huvieren votado, hallaren alguno, ó algunos, 

que las razones en que se funden los últimos votantes fue

ren de mas peso, y mas convenientes, podrán reformar su 

voto, y adherirse al que les haya hecho mas fuerza; y en 

estos términos se hará por el Presidente la regulación de 

votos, y se estenderà el Acuerdo, según el mayor número 

de ellos, que rubricarán todos, aunque algunos hayan sido 

de contrario sentir, autorizándose por el Secretario,

N U M E R O  X.

E
1
jS te  Acuerdo, y su copia autorizada, y los demás que 

ocurrieren en semejantes casos, se comunicarán á la Junta 

General de Universidad para que los individuos Comercian

tes Matriculados de ella se hallen enterados, y pueda cada 

uno por si ó Compañía, si la tuvieren, poner en execu- 

cion, los pensamientos, y medios de la misma proposicion,

y



y acuerdo en quanto sea conducente ¡al adelantamiento de 

los negocios particulares que trataren:, ó promover el que 

no exercitaren, bien respectivo á la Agricultura, ó bien al 

establecimiento de Fábricas, y Artefactos^ ó nuevo genero 

de Comercio; de suerte que se verifique la utilidad á que 

mire la proposicion, y acuerdo de la Junta Particular.

I
N U M E R O  X I.

j  A misma General de Universidad, siempre que se la 

ofreciere punto, 6 discurso que conspire al mismo fin, le 

pasará por el Secretario á la Junta de Gobierno^ para que 

en ella se examine, y trate sobre su práctica en los tér

minos que hallase por convenientes, y que teniéndolo por 

ta l, incline á ella por los medios mas proporcionados, asi 

á los individuos Comerciantes Matriculados, como á las de

más personas que no lo estuvieren, y tengan disposición, y 

proporcion para plantificar, y llevar á efecto la idèa, ó pen

samiento en beneficio común, y proprio suyo, para lo quaL 

siempre que necesitare mi Real auxilio, y protección, lo 

representará la Junta Particular por medio de la General 

de Comercio, á fin de que esta me consulte lo que juzgá

re oportuno, sobre que recaiga mi Real aprobación, y es

to mismo hará la Junta Particular en todos los casos, y 

cosas que miren á beneficio del Consulado, y Universidad 

de Comerciantes, observancia, y cumplimiento de estas Or

denanzas.

N U M E R O  XI L

sI alguna persona, dueño de Fábricas, yá sea de los 

Comerciantes Matriculados, ó yá de los de fuera de matri

cula, manifestáre haver adelantado, 6 perfeccionado algu

na de sus manufacturas, ó hecho otra invención nueva, y

Util



Util para qualquiera dejlos ráenos de Gomercio, ó Agricul

tura: La Junta Particular , hall^rp f-y. acreditare ser asi 

me lo hará presenté p^r- inédio ,de. mí; Junta General de 

Comercio,i axpresando .quanto. conciba ea  elíidelantaraiento,

6 invención , ,y los progresos que puedan r,esultar de ella en 

utilidad del Comercio,: para.que^4pi^Ppoí*CÍon de la obra, y 

mérito de la.tal persona, pueda distinguirle con el premio 

que fuere de mi Réal agrado, y.,que, sirva á excitar la no

ble ambición de los que/trabajaren en fomento, y aplica

ción del C om ercio , Eábricas,. y Agricultura: Por lo qual, 

deseando tengan siempre a la vista mis fieles Vasallos, con 

especialidad los Nobles ¿ y personas de distinción,, la impor

tancia del Comercio por mayor, y del establecimiento de 

Fábricas, y. Manufacturas en .estos Reynos, de que peude 

la recuperacion. de la Agricultura, renuevo la Pragmatica á 

este fin expedida por el Señor Don, Carlos Segundo en tre* 

ce de Diciembre de mil seiscientos ochenta y dos, inserta 

en el Tomo tercero de^la nueva Recopilación de Leyes de 

Castilla, Auto segundo, titulo doce, libro quinto:_y quiero 

se tenga por una de las Ordenanzas de este Consulado, con 

expresa declaración de lo que en ella se dice sobre el par

ticular de Fábricas, se entienda dicho, y. ampliado á toda 

clase de Comercio por mayor, Terrestre,.ó Marítimo, Agri

cultura, y Artefactos, cuya Pragmatica es la siguiente.

» Habiéndonos informado que una de la? causas que ha 

»ocasionado el descaimiento ,de las Fabricas de estos Rey-- 

»nos (donde su aumento debia ser mayor que en otros al-, 

» gunos, por la abundancia de. Sedas, Lanas, y otros ma- 

»teriales que en ellos hay, y son propios frutos suyos) ha. 

»sido el haverse llegado á dudar d'e si el mantener Fábri- 

»cas de Paños, Sedas, y otros qualesquiera Texidos de 

»Oro, y Plata, Seda, Lana, ó Lino, contraviene á la No- 

» bleza que en estos Reynos gozan los Hijos-Dalgo de san-

N ^ gre,



5® .
»gre> y calidad de ella; y que està duda ha sido de em-i 

» barazo para que tnuchos Nobles de estos Reynos se ha- 

» yan abstenido de mantenef Fábricas de loá Generös refe-  ̂

«ridoSj y que otros que las hati tenido las han dexado por 

í>esta razón: para que cese el inconveniente, y los natu- 

torales de estos Reynos se apliquen á la conservación, y 

»aumento de estas Fábricas5 visto por los del nuestro Con-; 

»sejo, y con Nos consultado, fue acordado dar esta núes-? 

99 tra Carta > que queremos tenga fuerza de Ley, y Pragma- 

»tica Sanción, corno si fuerá hecha, y promulgada en Cor- 

»tes; por la qual declaramos, que el mantener> y haber 

» mantenido Fábricas de la calidad de las que van expresa-- 

»das, no ha sido> ni es contra la calidad de la Nobleza,. 

» iumunidadesj y prerrogativas de ella; y que el trato, y ne-. 

»gociacion de las Fábricas ha sido, y es en todo igual al 

«de la Labranza, y crianza de frutos propios, como lo son 

»lá Plata, y Oro, Seda, y Lana en estos Reynos, con tan- 

» to  que los que huvieren mantenido, ó en adelante mantu- 

» vieren, ú de nuevo tuvieren Fábricas, no hayan labrado, 

»ni labraren por sus proprias personas i sino por las de sus 

»Menestrales, y Oficiales, porque siendo laborantes por sus 

»personas, queremos se guarde lo que por Leyes del Rey- 

»no está dispuesto: Y por quanto por algunas Leyes de es- 

»tos Reynos se prohibe se puedan tener Fábricas de Paños, 

B>sin que el dueño de ellas este examinado de . uno de los 

» quatro oficios de Texedor, Tundidor, Cardador, ó Tin- 

»torero: Declaramos, y mandamos, que para en adelante 

»qualesquiera subditos naturales de estos nuestros Reynos 

»puedan tener Fábricas de Paños, y otras qualesquiera, sin 

» necesitar del examen de alguno de los quatro referidos oñ- 

»cios; con la calidad, que en las Fábricas que por su quea- 

»ta tuvieren, hayan de tener por su quenta, y riesgo per* 

»sona examinada de uno de los expresados quatro oficios,-

» para



»para que los Generos que fabricaren sean con la bondad, 

»y ley que laä de estos Reynos disponen; para lo qual de- 

drogamos la disposición de 1̂  Ley ciento, titulo trece, libro 

» séptimo de la nueva Recopilación, y demás que contraven- 

»gan á lo que en esta llevamos dispuesto.

N U M E R O  X III.

A Conteciendo tratarse en la referida Junta Particular de 

algún negocio de Individuo de ella, de los Negociantes Ma

triculados, ahora sea por cargo que pueda hacersele, ó por 

interese, que solicite le confiera la misma Junta, se le oi

rán las razones, y escusaciones que tenga para lo primero, 

y los motivos en lo segundo; y para dexar en libertad á 

los demas vocales de tratar de la resolución en uno, ú otro 

caso, se saldrá de la Junta, y esperará á que se concluya, 

ó se le llame que buelva á ella.

N U M E R O  X IV .

S  I se ofreciere entrar en esta Junta alguna persona que 

no sea de ella, para proponer algún negocio * ó para otro 

fin de que la toque entender, se le dará el asiento, que el 

Presidente juzgue proporcionado á su calidad, y caracter.

N U M E R O  XV.

u N A de las cosas mas convenientes, asi en lo que tra- 

táre, y conferenciáre sobre los asumptosj y negocios de Co

mercio, como en los votos, y resoluciones que se dieren 

sobre ellos, es la del secreto de quanto por todos> ó cada 

uno de los Individuos se abláre, y discurriere, Ínterin que 

no se haga por determinación expresa saber aí publico, por
las



las providencias que se tomen para su execucion, pues de 

otra suerte alguno, 6 algunos se hallarían sin libertad para 

proferir lo que sintiesen mas conforme, por no exponerse 

á la censura particular de los que de fuera lo entendiesen: 

Por tanto, ordeno, y encargo á todos, y á cada uno de los 

de dicha Junta, que observen, y guarden todo sigilo de lo 

que se tratáre, y conferendáre en ella, hasta que su deter

minación se publique, y haga notoria.

N U M E R O  XVI.

LA dicha Junta Particular tendrá correspondencia con 

los Comerciantes, Fabricantes, ó demas personas que le pa

recieren para Informarse de los Negocios en que entendie

ren, y de las reglas que puedan darla, para tomar de ellas 

la luz conveniente al fomentó, y gobierno de las de que 

se halle enterada, y corran á cargo de los del Comercio, 

y Universidad de dicho Consulado,

N U M E R O  XVIL

O obstante la práctica que la Junta General de Uni

versidad del Consulado, según sus Ordenanzas antiguas, ha 

tenido en la elección, y nombramiento de Prior, y Cón

sules, sorteando para este efecto señalado numero de indi

viduos, que, baxo del juramento correspondiente, hiciesen 

la elección para los Empleos de Prior, y Cónsules, y que 

elegidos, y nombrados fuesen tenidos por tales, y puestos 

en posesion: quiero, y es mi Real voluntad, que por los 

mismos motivos expresados en quanto á los Diputados, que 

tenían el estilo por las dichas Ordenanzas, cese la referida 

costumbre, y sorteo de Electores; y ordeno, y mando que 

la dicha Junta Particular haya' de tener, y tenga la facul^

tad



tad de estos, no para elegir, y nombrar, sino para pro

poner á la General de Universidad los sugetos que hallase, 

y considerase mas í  proposito para dichos empleos entre los 

individuos Comerciantes Matriculados, según, y en la forma 

que se expresará; á cuyo fin, y para qae se halle enterada 

de ellos, sus calidades, circunstancias, inteligencia, aplica

ción, y conducta, se pasará por el Secretario de la Junta 

General una lista de todos los Matriculados, con expresión 

de sus nombres, y antigüedad, empleos, y encargos que 

hayan tenido en el Consulado.

N U M E R O  X V III.

T j A misma facultad doy á la Junta Particular para pro

poner á la General de Universidad del Consulado, como 

se dirá, los sugetos que juzgare correspondientes> de inte

ligencia, y legalidad entre los individuos Comerciantes al 

servicio de los empleos de Secretario, Contador, y Teso

rero del Consulado.

C A P I T U L O  X V I .

D e  la Elección de Prior, y  Cónsules.

N U M E R O  P R I M E R O .

X 3  Ebiendo cesar el modo, y firma, con que por las 

Ordenanzas antiguas de este Consulado se ha acostumbra

do hacer la Elección, señaladamente de Prior, y Cónsules 

que usen, y exerzan la jurisdicción conforme á la Real 

Pragmatica Sanción, y Privilegios con que se halla el Con

sulado; y para que tengan cargo del gobierno, y admi

nistración de sus efectos, rentas, bienes^ y  asumptos que

O le



le pertenezcali, porque para ella, corno ,và expresado ' en 

el Numero XVL. del Capitulo antecedente. Ha de prece

der que |a Junta Particular proponga á la General de Uai- 

versidad los sugetos que considérase mas correspondientes: 

Ordeno) y mando, que la Vispera del dia treinta de Sep

tiembre de cada año., en que se ha estilado hacer la Elec

ción de los referidos Prior> y Cónsules, hasta cuyo tiempo 

han de subsistir los actüalés, se convoque la Junta Particu- 

lar; y concurriendo en ella todos sus Vocales, con solo el 

Secretario, conferencien, y .acuerden con presencia de lá 

lista que debe tener de los individuos Comerciantes Matri

culados, sus emple»9/y ;oficios, que hayan exercido, sobre 

los que consideren á proposito, y dignos de ser propuestos 

á dichos oficios de Prior^  ̂ y.Cohsules para el año siguiente, 

y lo executeu dé tres sugetos. para' cada uno de ellos, con, 

expresión, y distinción de los que fueren para Prior, Cón

sul Mayor , y Cónsul segundo, y que acordado por la ma

yor parte de los Vocales, se firme por ellos, y autorice por 

el Secretario la dicha Proposicion, y cerrada, y sellada eñ 

presencia de la misma Junta, la reserve en sí el Intenden

te Presidente, para qué dandola al Secretario, Ja abra, y 

publique en la Junta General de Universidad, en cuya vir

tud se haya de hacer la referida Elección, guardando los 

Vocales proponentes el secreto debido, sin manifestarse, ni 

descubrir á pers.óna alguna quienes sean los propuestos.

E
N U M E R O  II.

j N  el referido dia treinta de Septiembre la Junta G e

neral; dé Universidad, guardando la inmemorial costumbre 

que siernpré ha tenido,, y seguldoy. presldida-del Intenden- 

^^  ̂7 : concurrencia; de todos los individuos de ella , se jun

tarán en _la. Iglesia .de; San L orenzocerca de la casa del 

íi.'. Con-



<]onsulado, en ia qual encarguen /  y oigan una Misa can

tada del Espirita Santo, coa Diácono, y Sabdiacono, que 

celebrará el Cabildo de la referida Iglesia con ia solemni

dad que: se requiere, haciendo^ el: ofertorio acostumbrado 

las personas de la Universidad, y pagando la limosna esti

pulada, á mas de poner' la.¡cera para el Altar Mayor, ha

chas, y velas de mano, que han de arder durante la Misaf; 

y concluida, pasará la misma Universidad, y sus individuos 

á la Casa, y Salón de Audiencia del Consulado, en donde- 

se hará la Elección en la forma siguiente.

N U M E R O  IH.

j Unta que sea la dicha Universidad, el Intendente que 

presidirá la hará presente el fin de su convocacion, y con

currencia, con las expresiones correspondientes á el acto, 

y objeto de la mayor utilidad del Consulado, y sus indi

viduos, en la Elección de los contenidos en la Proposiciotl 

de la Junta Particular, que sea mas conforme á’ la intención 

que debe prometerse de todos, y á cada uno, y la entre

gará cerrada, y sellada, conia l i  reservó, al Secretario, pa

ra que abriéndola la publique, y haga notoria. '

N U M E R O  I V .  .

H Echa la publicación en la forma referida, para que los 

individuos vocales de la Junta General puedan con liber

tad dar su voto secreto por el sugeto que les pareciere 

de los propuestos, y no de otros, para los dichos oficios' 

de Prior, y Cónsules: el Secretario dará en el mismo acto  ̂

á cada uno de los individuos una cédula escrita de su ma-^ 

no, en que con distinción exprese los nombres de los tres’ 

propuestos para Prior, Consul Mayor, y Menor; con ad-

ver-



vertencia, que á los que fueren comprehendidos, solo se 

les han de dar los nombres de los-otros dos: y evacuado, 

cada uno de dichos individuos 'Cortará -de dicha cédula la 

parte que corresponda á la persona por quien vote en ca

da uno de dichos oficios  ̂ y por su orden,, y antigüedad 

las echarán dobladas ¡por su mano en la Caxa que «stará 

prevenida -en el lugar del Presidente; y concluido por io

dos, éste ,̂ contadas las dichas cédulas, ;hará que el Secre

tario desdoblada que sea cada una, asiente con-separación 

las que fueren para Prior, y con la misma separación las 

para Cónsul Mayor, y segundo, y  de unas, y  ^otras se ha

rá la regulación de votos; y según el mayor numero de ellos 

para cada oficio, con la dicha distinción, se publicará la elec

ción de Prior, y Cónsules^ para que los electos sean teni

dos por tales y haciendo ante el Secretario el juramento 

de usar ^us ^empleos con toda rectitud, administrando justi

cia á las partes^ conforme á la Real Pragmatica, y lo decla

rado en estas Ordenanzas, se levantarán de sus asientos los 

que cesen, y se sentarán en su lugar los nuevos electos.

E

N U M E R O  V.

1
L Prior, y Cónsules solo ban de servir estos oficios un 

año, y no podrán ser reelegidos en el oficio que dexan has- 

ta que pasen tres años, á menos de que por las mismas ra

zones expresadas en el Numero quarto del Capitulo qiíinta 

de estas Ordenanzas, en quanto á la reelección de los dos 

Caballeros hacendados, ó Labradores, y los tres Comercian

tes Matriculados para la Junta Particular, considere ésta, de 

acuerdo con la General de Universidad ser conveniente que 

se reelija á alguno^ ó algunos, cómo podrá serlo para ins

truir de lös negocios pendientes á los otros que se nombren.



EjN  el caso/de qu’e np asista el Intendente que ha de ser 

quien solo tenga el voto de calidad, y salieren los votos pa

ra la elección de Prior-, y Copsules iguales, bolverá la Jun

ta General de Universidad á votar de nuevo; y si aconte

ciere que salgan también empatados., se sorteará entre los 

que tuvieren dichos votos iguales, y aquel á quien tocase 

la suerte > será puesto en posesion.

N U M E R O  VII .

Ej N la vacante de Secretario, según lo prevenido en el 

Numero nueve del Capitulo primero de estas Ordenanzas, 

propondrá la Junta Particular á ía General de Universidad 

tres sugetos de los individuos Comerciantes Matriculados^ 

que sean de la inteligencia, y habilidad correspondiente, pa

ra que elija el que la pareciere, en el modo, y forma que 

lo debe hacer para los Oficios de Prior, y Cónsules, y lo 

mismo se executará para la elección, y nombramiento de 

Contador, y Tesorero en el propio caso de vacante.

N U M E R O  V III.

1
T ^j Stos tres oficios solo han de durar tres años, sin poder 

ser reelegidos, á no intervenir alguna de las circunstancias 

que hagan conveniente su reelección, según, y como vá di

cho para con el Prior, y Cónsules, Caballeros hacendados, 

y Comerciantes Matriculados de la Junta Particular.

C A -



D e  las obligaciones del Secretario de el 

Consulado.

N U M E R O  PR IM E R O ,

Starà á sü cargo el Archivo» Libros,, y Papeles del Con- 

sulado, y de la Junta General de Universidad, y de la Par

ticular de Comercio, y Gobierno j los Sellos de que ha de 

usar, y todos los documentos, qué de qualquier modo las 

pertenezcan ; y convocará á las Juntas extraordinarias que se 

ofrecieren > poniéndose de acuerdo con el Intendente, ó  con 

el que pof Bu ausencia, ó  indisposición haya de presidirlas,

N U M E R O  I L

Ex N las Juntas dará quema de los Decretos, Ordenes, y 

Resoluciones que yo expidiere, ó comunlcáre mi Junta Ge

neral de Comercio> ó qualquiera de mis Ministros, y hará 

igualmente presentes los negocios, casos, y asumptos qae 

sean de la inspección de cada Junta.

N U M E R O  Ì I L

n r  . .I Endrá un libro foleado para sentar los Acuerdos de la 

Junta General de Universidad, y otro igual para los de la 

Particular de Gobierno : en todas expresará el Secretario el 

dia, mes, y año, y vocales que asistan, y dará principio le

yendo el Acuerdó de la antecedente; y propuestos los asump

tos, y negocios que han de tratarse, tomará razón por escri

to, y en minuta de lo que sobre cada uno se acordáre, pa

ra



ra estenderlo i en borrador, y leerlo á los concurrentes á 

dichas Juntas; y no ofreciéndose reparo, pasarlos al libro de 

Acuerdos, que deberán firmar, ó rubricar en la Junta Ge

neral de Universidad el Presidente, Prior, y Cónsules, y 

en la Particular el Intendente ̂  ó el que en sü defecto pre

sida, autorizando unos, y otros con su firma el Secretario, 

observando la mayor legalidad, y exactitud# sin padecer des

cuido, equivocación, olvido, ú  otro defecto,

N U M E R O  IV.

" p j  N caso de que el Intendente no haya asistido á las Jun

tas, deberá el Secretario informarle de lo que se haya acor

dado en ellas, por lo mucho que importa se halle instruido; 

y si la gravedad, y circunstancias de los negocios, á juicio 

del mismo Intendente lo requiriesen, le entregará copia in

tegra, rubricada del Acuerdo,

E

N U M E R O  V.

1
L Secretario despachará, y firmará por sí los avisos pa

ra las convocatorias generales, asi de la Junta de Universi

dad, como la de Gobierno, y providencias particulares, que 

de una, y otra dimanen, haciendo lo mismo para las extra

ordinarias, precedido el acuerdo con el Intendente, ó quien 

en su lugar huviere de presidir, como se dice en el Nu

mero primero de este Capitulo; Firmará, estenderà< y sella

rá las cartas de correspondencia, que se ofrecieren, y re

sultaren de dichas Juntas, poniéndolas á la firma las de Uni

versidad, del Prior, y Cónsules, como hasta aqui se ha prac

ticado; y las de la de Gobierno á la del Intendente > 6 Presi

dente, refrendadas unas, y otras del proprio Secretario  ̂quien

se-



sellará, y refrendará también los títulos á las personas á quie

nes corresponda dárseles, y haya sido costumbre.

N U M E R O  VI.

A Demás de los Libros de Acuerdos referidos, deberá te  ̂

ner los siguientes: uno en que consten con distinción los bie

nes, y efectos propios del Consulado, su producto, ó renta 

que rindan: lo asignado por ahora en estas Ordenanzas, que 

debe percibir por el derecho de Habería, asi de las Lanas, 

como de los otros efectos, y Mercaderías; y un inventario 

de los muebles, y alhajas que tiene, ó tuviere la Casa del 

Consulado para la decencia, y uso en el Tribunal de la Au

diencia del Prior, y Cónsules, y de las Juntas General de 

Universidad, y Particular de Gobierno : otro en que con ex

presión de dia, mes^ y año siente los nombres, edad, patria, 

y calidades de los individuos existentes, y que se vayan ad

mitiendo á la Universidad de Matriculados, y Consulado: 

otro en que con la misma expresión ponga los nombres de 

los que fueren promovidos á los empleos de Prior, Cónsu

les, y demás individuos de que se componga la Junta Par

ticular de Gobierno: el otro, en que con igual expresión de 

dia, mes, y año de su elección, y admisión, siente los nom

bres de los que sirvan de Secretario, Contador, Tesorero, 

Cobradores del derecho de Haberla, y demás subalternos 

del Consulado; y otro igual libro, en que se noten las cat’ ; 

gas, y obligaciones del Consulado, sueldos, salarios, y gas

tos ordinarios, y extraordinarios, que se señalaren, y fueren 

ocurriendo.

C A -



D e  las obligaciones del Contador, y Teso

rero del Consulado.

N U M E R O  P R I M E R O .

EL Contador tendrá dos libros iguales á los que en el 

Numero VI. dél Capitulo antecedente declaro deberá tener 

el Secretario del Consulado: el uno correspondiente á los 

bienes, rentas^ y efectos proprios de él, derechos de Ha

bería, y inventàrio de los muebles, y alhajas de la Casa 

de Contratación, Audiencia, y Juntas General de Universi

dad, y de Gobierno; y el otro, en que con distinción se 

noten las cargas, y obligaciones del Consulado, sueldos, y 

salarios del Prior, Cónsules, y demás empleados del Con

sulado.

N U M E R O  II.

TTI Endrá el Contador otro Libro en que se sienten todos 

los cargarémes, ó Cartas de pago, que dé el Tesorero de 

las cantidades que cobráre, y recibiere, asi de los Colecto

res del derecho de Habería, como de los deudores de cua

lesquiera otros efectos, con expresión del dia, mes, y año 

de las fechas de dichos cargarémes, ó Cartas de pago, de 

que debe tomar la razón.

N U M E R O  III.

A Simismo ha de tener otro libro en que siente todos los 

Libramientos que se despacharen contra el Tesorero del Con

sulado, asi para el pago de sueldos, y salarios, como de otros

Q



qualesquiera gastos que se hagan, cuyos Libramientos han 

de ser firmados por el Intendente, y Prior del Consulado, 

y tomada la razón en ellos por el Contador.

D
N U M E R O  IV .

Ebiendo los Colectores que se nombraren para la co

branza de los derechos de Habería entregar el que lo fue

re en Burgos diaria, ó semanalmente al Tesorero del Con

sulado los productos del correspondiente á Lanas, y Añi

nos, y los de los Puertos expresados en el Numero II. del 

Capitulo tercero de estas Ordenanzas, por meses, tercios, 

ó años, según la instrucción que se les diese por el Prior, 

y  Cónsules, y dar respectivamente unos, y otros al fin de 

cada año la quenta del todo, que en él haya producido 

dicho Derecho, la pondrán, y remitirán justificada al Prior, 

y Cónsules, que las pasarán al Contador para su recono

cimiento; y hallandolas arregladas, y sin reparo, ó satisfe

chos por los Colectores los que halláre, dará cuenta á la 

Junta Particular de Gobierno para su revisión, y de ella con 

su visto bueno vaya á la General de Universidad para su 

aprobación, y que se despachen por el Contador á los Co

lectores los finiquitos correspondientes; y evaquado, se pon^ 

drán dichas Quentas en el Archivo del Consulado.

N U M E R O  V.

J E l  Tesorero deberá formar, y tener un libro donde sien

te con toda formalidad, y expresión las cargas perpetuas 

del Consulado, sueldos, y salarios de los empleados en él, 

y otro para los gastos extraordinarios que ocurran.



EjL  Tesorero tendrá también otro libro en que con ex^ 

presión de dia, mes, y año siente las cantidades de mara

vedís, que de los derechos de Haberias, y demás rentas, 

y efectos del Consulado reciba, y de lo que fuere dará Car

ta de pago, ó cargaréme, con advertencia de que ha de pa

sar á la Contaduría para la toma de razón, y sin ella se

rán nulos, y de ningún valor, ni efecto los pagos que se 

executen.

N U M E R O  VI L

j £ n  todo el mes de Enero de cada año ha de dar, y 

presentar el Tesorero en la Contaduría la quenta general con 

Cargo, y Data de los caudales que huvlere percibido, y 

pagado en el antecedente; y visca, y examinados los reca

dos de justificación correspondientes por el Contador, y sa- 

tisfechas las addlciones, y reparos que pusiere á ella, con

formes, ó discordes, se pasará á la Junta Particular de go

bierno para su revision, y conclusion en los términos ex

presados en el Numero IV. de este Capitulo,

N U M E R O  VI I L

A SI el Contador, como el Tesorero deberán tener lle

nos, y muy formales sus libros, y todos los Papeles con el 

orden debido, y con la distinción, y separación que se re

quiere para poder dar prontamente las razones, y certifi

caciones que se les pidan por el Consulado, ó Junta Par

ticular.
N U M E R O  IX.

sI en todo el mes de Enero de cada año, como vá refe-
ri-



rido* no estuvieren formadas, y dadas por el Tesorero las 

QuentaSj y examinadas, y concluidas pof el Contador * pro

cederán el Prior, y Cónsules contra ellos por todos los me

dios de apremios j conminaciones, y multas á su arbitrio, has

ta que se verifique el efecto, que no debe retractarse con 

pretexto alguno»

N U M E R O  X.

ARA la mayor seguridad de los caudales, y efectos qué 

toquen, y pertenezcan al Consulado, y perciban el Teso

rero de él, y Colectores del derecho de Haberia^ y que 

de ellos darán quenta en el tiempo, y forma prevenida, 

cuidará la Junta General de Universidad, que á mas de que 

recaiga su nombramiento en personas de entera fé, y cre

d ito ,chayan de dár, y dén fianza lega, llana, y abonada á 

su satisfacción, hasta en la cantidad que juzgáre proporcio

nada, sin cuyo requisito no podrán servir estos encargos, y 

la fianza, ó fianzas que dieren se pondrán en la Contadu

ría, para que consten en ella.

C A P I T U L O  XIX.

D e  el Escribano del Juzgado del Consu

lado, y  sus obligaciones.

E
N U M E R O  P R I M E R O .

jL  Escribano del Juzgado, que ha de ser perpetuo, j  

nombrado por la Junta General de Universidad, como vá 

prevenido en el Numero XIÍI. del Capitulo segundo de es

tas Ordenanzas, deberá tener, y formar una lista formal, j  

puntual de los Procesos, y Causas que existan en la Escrí

ba-



bania del Consulado, y se motiven, y actuaren en lo suc- 

cesivo en primera Instancia ante el Prior, y Cónsules, y en 

segunda ante el Intendente j y Asociados, y un Protocolo 

separado de las Escrituras, Instrumentos, Contratas, y demás 

negocios pertenecientes á la Casa de Contratación, y Uni

versidad de Comerciantes, asi para que se puedan encon

trar con facilidad, como para poderlos entregar con inven

tario formal á el que le succediere ; y por lo mismo no ha 

de mezclar, ni protocolar dichos Procesos, Escrituras, é Ins

trumentos pertenecientes al Consulado, y Comercio, con los 

que actúe como Escribano numerario.

N U M E R O  IL

J )  Eberá el Escribano asistir á las Audiencias del Con

sulado, asi de primera, como de segunda Instancia, recibir 

las Demandas, y Pedimentos que se presentaren por las 

Partes, dando pronta quenta de ellos, y practicando quanto 

se mandare, y diligencias que resulten con toda exactitud, 

y puntualidad, sin retardación, ni perjuicio á los interesa

dos en su detención, de que tengan, motivo para quexarse; 

y deberá asimismo acudir á casa del Prior, y Cónsules, y 

á las del Intendente, Juez de Apelaciones, y Asociados siem

pre que le llamaren.

N U M E R O  III.

sI se halláre conveniente la elección de un Teniente de 

Escribano, que lo sea también del Numero de aquella Ciu

dad, para que sosdtuya al proprietario en los casos de au

sencia, 6 enfermedad de éste, ó por estar ocupado en la 

Audiencia del Consulado, y negocios resultantes de ella, á. 

tiempo que acontezca ocurrir precisión á los Comerciantes,

R y



y Matriculados de Escribano para protestos de letras, y otras 

diligencias del Comercio: Concedo facultad á la Junta Ge

neral de Universidad para elegir, y nombrar al que juzga

re de su satisfacción, que .no ha dé feer perpetuo, sino por 

el tiempo de sü Voluntad ¿ sin que por esto haya de tener 

salario, que grave á los haberes del Consulado; y todos los 

Autos, Escrituras, y diligencias que actuáre las deberá pa

sar al Escribano propietario sin dilación, ni escusa alguna.

N U M E R O  IV.

A S I el Escribano propietario, como su Teniente, en los 

Autos, Escrituras, y demás diligencias que ante ellos pasa

sen, se arreglarán para la percepción de sus derechos á los 

señalados en mi Real Arancel, sin exceder de ellos, baxo 

de las penas en él impuestas.

C A P I T U L O  XX.

D e  el Nombramiento de Portero, Algua

cil del Consulado, y  demás subalternos 

necesarios.

N U M E R O  P R I M E R O .

j  A Junta General del Consulado ha de nombrar el Por-I
tero. Alguacil, y demas subalternos necesarios para sude- 

coro, aseo de la Casa del Consulado, y servidumbre de sus 

Oficinas, y destinos^ los quales han de servir por el tiem

po de la Voluntad de la misma Junta, según lo tuviere por 

conveniente, y para el exercicio les bastará una Certificación 

que dé el Secretario del Nombramiento en ellos hecho,

N U -



EJ L  Portero tendrá obligación de asistir á todas las Jun

tas, General de Universidad, y particulares de Comercio, 

y Gobierno que se celebrasea> cuidando de la limpieza, y 

aseo de la Casa del .Consulado, y dar los llamamientos, y 

avisos que se le manden, estando en todo á las ordenes, que 

por una, y otra Junta se le dieren en sus respectivos casos.

D

N U M E R O  IIL

Ebera dar quenta al Prior, f  Cónsules de los reparos 

que advierta necesitar la C^sa, Saldn, y Oficinas del Con

sulado, para que en la forma correspondiente, providencien 

su execucion en tiempo oportuno.

N U M E R O  IV.

'1
L Alguacil ha de asistir siempre qile haya Tribunal, yE

Audiencia de el Prior:, y CónsulesIntendente-, Juez de Ape- 

lacionjes, y Asociados, y h las Casas de. unos^ y otros quan- 

do por ellos se lé llam arepracticando,con puntualidad,.y 

sin demorfi las, diligencias que se le ^n^^argaren como tálA b 

guacil, acompíinando al Portero en las que por el dichp Tri

bunal, y Jueces se les cometiéren, procediendo en todo coii 

k  legalidad, y rectitud correspondiente.

N U M E R O  V,

J E n  los derechos que pertenezcan, asi al Portero, como 

al Alguacil por las diligencias de citaciones^ apremios, ú otras 

q.ue les fueren cometidas^ se arreglarán á tos señalados ea 

mi Real Arancel, baxo las penas en él contenidas.



O S demas subalternos que la Junta General de Uni-I
versidad nombrare, como necesarios para los ministerios in* 

feriores, cumplirán las reglas, cargos, y obligaciones que les 

impusiere, y la misma Junta los podrá despedir quando, y 

como la pareciere, con causa, ó sin ella.

C A P I T U L O  XXL

D e  la Elección, y  Nombramiento de 

Agente de el Consulado en Madrid.

N U M E R O  P R I M E R O .

S  lendo indispensable á la dicha Universidad, y Consula

do tener un Agente en mi Corte, y Villa de Madrid^ para 

que corra con las diligencias, negocios, comisiones, y en

cargos que en ella se la ofrezcan, podrá elegir para este des

tino la Junta General de dicha Universidad persona de to

da integridad, zelo, y buena fé, otorgándole el poder ne

cesario competente, y señalándole el salario que correspon

diere, y en ningún caso podrá nombrar Diputado para esta 

Corte, ni otra parte alguna, sin expresa licencia mia^ ó de 

mi Junta General de Comercio.

N U M E R O  II.

í l  L Agente que se nombráre se arreglará á la Instrucción, 

ordenes, y prevenciones que se le hicieren, así por el Con

sulado, y Junta General de Universidad, como por la Par

ticular, sin exceder eti manera alguna de ellas.

C A -



Que se guarden los Reales Privilegios, 

Cédulas Reales, y  Executorias del 

Consulado.

N U M E R O  PR IM E R O .

( ^ U id a rá n  asi el Prior, y Cónsules, como la Junta Ge- 

neral de Universidad, de que se guarden, y cumplan los 

Reaies Privilegios, Cédulas Reales, y Cartas Executorias que 

tiene ganadas el Consulado sobre paga de Portazgos, y las 

preeminencias, regalías, y derechos que le competen, y to

do lo prevenido en estas Ordenanzas que han de regir, sin 

dispensar,  ni permitir se dispense en ninguno de sus Ca

pítulos,

C A P I T U L O  XXIII

Que se puedan suplir, mudar, ó añadir 

estas Ordenanzas.

N U M E R O  P R I M E R O .

Slempre que pareciere conveniente, segün el aumenío, 

ó circunstancias que se experimenten en el Comercio, el 

m udar, añadir, ó suplir alguna de las presentes Ordenan

zas: doy facultad k la Junta General de Universidan, pa

ra que tratándolo con toda reflexion, y maduréz, y acor

dandolo asimismo con la Particular de Gobierno, represen

te á mi Junta General de Comercio lo que la parezca ha-

S cer-



cerse, con las razones, motivos, y fundamentos que para 

ello exponga, á fin de que instruida de todo me consulte, 

ó dé la providencia que mas convenga.

P or:tanto, publicada la expresada 
mi ReaLResolucion en la;Junta Gene

ral de Comercio, y  de Moneda, para 
que los citados veinte y  tres Capitules 
de Ordenanzas tengan puntual obser

vancia, Jie tenido á bien expedir el pre

sente, por el qual mando al Intendente 
de Burgos,al Cuerpo, ó Universidad de 
Comerciantes, á la Junta de Gobierno 
de Comercio, y  al Consulado, y  al Go

bernador, y  Capitan General de Casti

lla la Vieja, .al Presidente, y  Chancille- 
ría de Valladolid, y  demás Tribunales, 
Jueces, y  Justicias de estos mis Reynos, 
á quien su contenido toque, ó tocar 
pueda, vean, guarden, cumplan, y  exe

cuten lo dispuesto en él y  lo hagan 
guardar, cumplir, y  executar inviola

blemente, según, y  como en cada Ca

pitulo de Ordenanzas vá dispuesto, y  
mandado, sin ir, ni permitir que en to

do, ni en parte de él se contravenga
con



con ningún pretexto, causa, ni motivo 
por persona alguna, de qualquier esta

do, ó condicion que sea, sino antes bien 
den, y  auxilien las providencias que en 
él se contienen, y  demás que conven

ga. Y asimismo ordeno, que á los tras

lados de este mi Real Despacho, sig

nados de Escribano público, en forma 
que hagan fé, se les dé el mismo cré

dito que á el original, que asi es mi 
voluntad. Dada en San Ildephonso á 
quince de Agosto de mil setecientos se

senta y  seis.:zj YO EL REY.^í Yo 
D . Luis de Al varado. Secretario del 
R ey nuestro Señor, lo hice escribir por 
su mandado. Z3 El Marqués de Monter- 
r e a l . D o n  Bernardo de Roxas. 
Francisco de Crayvvinkel. nH El Mar

qués de la Florida Pimentél. z¡ Regis

trado. Don Nicolás Verdugo. Dere

chos cinquenta y  un reales vellón. , 
Teniente de Ghancillér Mayor, Don 
Nicolás Verdugo.
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Ej  N la Ciudad de Burgos á veinte y quatro de Agosto 

de mil setecientos sesenta y seis, el señor Don Miguel de 

Bañuelos, Comisario Ordenador de los Reales Exercitos, 

Intendente General de esta Provincia, y Corregidor por su 

Magestad de su Capital: dixo que por la mala de ayer vein

te y tres de el corriente recibió su Señoría una orden de la 

Real Junta General de Coñiercio, y Moneda, comunicada 

con fecha de diez y ocho de este mes por el señor Doii 

Luis de Al varado su Secretario, incluyéndole el Real Des

pacho, que comprende las Beales Ordenanzas aprobadas por 

su Magestad en quince de él, y obedeciendo uno, y otro 

con el respeto de su mayor veneración, mandó se guarde, 

cumpla y execute en todo, y por todo, según, y como se 

previene, y ordena, á cuyo fin está pronto su Señoría á pa

sar personalmente á la Junta General de la Universidad, 

Casa de Contratación, y Consulado de esta Ciudad en el 

dia de mañana, y hora de las quatro de la tarde, en que 

deberán hacerse notorias las referidas Reales Ordenanzas, 

y para que los individuos asistan á enterarse de ellas, se 

dé el llamamiento, y convocatorias, que son de estilo, ha

ciéndose saber á este efecto á los señores Don Manuel de 

la Peña, Don Juan Jeseph Alvarez, y Don Diego de la 

Puente Morales, Prior, y Cónsules actuales; y concluida la 

notoriedad, se publicará por voz de Pregonero, y Edictos 

la Resolución de S. Mag. para que llegue á noticia de to

dos los Comerciantes, Tratantes, y Mercaderes de esta di

cha Ciudad, que no estuvieren Matriculados en el Consula

do; y lo firmó su Señoría, de que yo el Escribano doy fé. 

D. Miguel Bañuelos. Ante m i, Juan Antonio Guilarte.

Notificación Ciudad, dicho dia, m es/y  año, yo dicho Es-

al Priorj y Con- cribano doy fé leí, notifiqué dicha Real Cédula, y Auto an- 

tecedente, á los señores D. Manuel de la Peña, Prior, D. Juan

Jo-



Joseph Alvarez, Consul mayor, y D. Diego de la Puente Mo

rales, Consul menor en sus personas, que dixeron estaban 

prontos, en su cumplimiento, á dar el llamamiento, que por 

dicho señor Intendente se les manda, y lo firmé. Guilarte.

Notoriedad á En la Sala Capitular de la Casa de Contratación, Univer- 

id Universidad,  ̂ y Consulado de esta M. N. y M, M. L. Ciudad de 

Burgos, Cabeza de Castilla, Camara dé el Rey nuestro Se

ñor, Primera de Voto en Cortes, á veinte y cinco de Agos

to de mil setecientos sesenta y seis, estando juntos, y con

gregados, el señor Don Miguel Bañuelos y Fuentes, Secre

tario de el Rey de las Dos Sicilias, Comisario Ordenador 

de los Reales Exercitos, Intendente General de esta Pro

vincia, y Corregidor por S. Mag. de su Capital, y los se

ñores Don Manuel de la Peña, Don Juan Joseph Alvarez, 

y Don Diego de la Puente Morales, Prior, y Cónsules ac

tuales, Don Francisco de Villafranca, Don Joseph Guadílla, 

Don Francisco de la Infanta, Don Manuel López Nobales, 

Don Francisco de la Puente Morales, Don Pedro de Soto, 

Don Francisco Sainiz de Biniegra, Don Agustin de el Cas

tillo, Don Santiago Nuñez Monedero, Don Manuel Sainiz 

de Biniegra, Don Juan López de Sagredo, Don Lucas de 

Baldibielso, Don Juan Ramón de Sevilla, Don Gregorio 

Bernaldez, Don Joseph Astulez, y Don Hypolito Alonso de 

Armiño, todos individuos Matriculados en el Consulado, 

Universidad, y Casa de Contratación, que son la mayor 

parte de los que le componen, y estando asi juntos, presi

diendo el señor Intendente, dió quenta al señor Prior, co

mo la Piedad de el Rey nuestro Señor (que Dios guarde) 

se habia dignado aprobar las Ordenanzas dispuestas por su 

Junta General de Cocnercio^, para Gobierno de esta Comu

nidad, y que el llamamiento á e^ta Junta General era para 

hacérselas notorias, según el Auto dado por el mismo señor 

Intendente, quien retoricamente, y con la mayor elegancia, 

y eloquencia barengó, y. dió mil plácemes, y enhorabue

nas al Consulado por las satisfacciones que logra, persua-

T  dien-



74 . . . .  ■
diendo á todos, y à cada uno en partkufer las ütllidá^eg,

y ventajas que puede producir á Burgos, y tóda su Coáiar- 

ca , y Provincia el que deéde luego se dediquen al mayor 

aumento de« l Comercio Marítimoj y Terrestre, fomento de 

la Agricultura, y Fabricas, con cuyos Ramos floreció tanto 

en lo antiguo esta Capital, y su restablecimiento es el prin

cipal objeto de las piadosasrReales intenciones de S. Mag. y 

el señor Prior respondió en nombre de el Consulado coa las 

expresiones de la. demás'debida atención á el señor Intenden

te , ofreciendole su gratitud., y afianzando que en. común, y 

en, particular estaba cerciorado de que se dedicaría esta Co

munidad á todo quanto conduxese á el cumplimiento de las 

Reales disposiciones, que sin duda alguna cedian en cono

cido beneficio público, y restauración de este Pueblo, vin

culada en los auxilios, y protecciones de e l señor Intendentep 

<;uya presidencia á estas Juntas es de el mayor honor, y sa

tisfacción de el Consulado; y enterado de tan expresivo ma

nifiesta, mandó su Señoría que se diese principio á la no

toriedad de las citadas Reales- Ordenanzas, lo que yo el in

frascripto Escribano, y Secretario de la Universidad puse en 

execucion leyeqdolas á la letra; y enterados de todo su con

tenido, dixeron obedecian el Real Despacho, y cumplimien* 

to de el señor Intendente, con el respeto de su mayor ve

rberación, y que se guarde, cumpla, y execute- en todo, y 

por todo, según, y como se manda, á cuyo fin están pron*- 

tos, por lo que á cada uno toca, á la mas puntual, y exactai 

observancia de los Capítulos, y Estatutos délas Ordenanzas: 

esto respondieron, y lo firmaron dichos señores Intendente, 

Prior, y Cónsules-, de que doy fé. Miguel Bañuelos. Manuel 

de la Peña, Prior. Juan Joseph Alvarez, Cónsul mayor. Die

go de la Puente Morales,;Consul Menor. Ante mi, Juan An

tonio Guilarte* .

Fé del Doy fé yo el dicho Escribano, Secretario del referido Con* 

Yando. sukdo., que en,cumplimiento de lo mandado por el señor 

Intendente, por vo2 de Mathèo Bolañoa, Pregonero, y Tò t *

íe-



tero público de esta Ciudad, con asistencia de los Alguaci

les ordinarios de ella, y á las puertas de las casas de la 

Universidad, Contratación, y Consulado, en la de Santa Ma

ría , Calle de la Sombrerería, Plaza, y Mercado Mayor, se 

publicó en altas, é inteligibles voces el Vando de el tenor 

siguiente.

Vando. Manda el Rey nuestro 'Señor, y en su Real nombre el 

Señor Don Miguel Bañuelos, Intendente, y Corregidor de 

esta Ciudad, que á consequencia de los Reales Privilegios, 

Gracias, y Mercedes, concedidas á los señores Prior, y Cón

sules de la Universidad, Casa de Contratación, y Consulado 

de esta Capital, para que conozcan de las diferencias, Pley- 

tos, y debates que hubiere entre Comerciantes, Mercader, 

y Mercader, y sus Compañeros, y factores sobre el trato de 

Mercaderías, asi en trueques, compras, ventas, cambios, se

guros, quentas, y compañías, que hayan tenido, y tengan: 

sobre fletamientos de Naos, faciorias, gyro, aceptación, y 

Pago de Letras, y demás que acaeciere en el Comercio; usen, 

y exerzan de la ReaLJurisdicción que les compete, y se lea 

ratifica nuevamente por Real Despacho de quince de el pre

sente mes, en los términos que se previene, y ordena por 

las Ordenanzas formadas, y aprobadas por su Magestad, y 

que baxo de ellas se gobiernen, y traten los negocios, y 

asumptos de Comercio, Agricultura, y Fábricas que con

duzcan á la mayor utilidad, y aumentos en general de toda 

la Provincia, y en particular de esta Ciudad, que tanto fio- 

reció en lo antiguo: Y para que los Comerciantes, Merca

deres, y Tratantes, asi Matriculados en la Universidad, y 

Consulado, como los que no lo están, queden enterados de que 

unos, y otros deben estar sujetos á la Jurisdicción de dichos 

señores Prior, y Cónsules que ahora son, y en adelante fue

ren en todo lo concerniente á Comercio, y obedecer sus man» 

datos, se manda publicar. Burgos, y Agosto veinte y seis de 

mil setecientos sesenta y seis. Miguel Bañuelos. Por mandada 

de su Señoría, Juan Antonio Guilarte.

ÍEl



El qual es conforme á los origínales, que se Exaron en los 

referidos sidos, qne son los públicos de el Comercio de es

ta Capital,. y á todo se hallaron presentes por testigos Alon

so de Melo Peña, Luis Meadibil, y Manuel Diez, vecinos 

de dicha Ciudad, y otras muchas personas, vecinas, y foras

teras de ella, de que certifico. Burgos, y Agosto veinte y seis 

de mil setecientos sesenta y seis. Juan Antonio Guilarte.
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